


LA MUSICA EN LAS 
CATEDRALES ANDALUZAS 

Serie I: Catálogos. Vol. III 





José López-Calo 

CATALOGO DEL 
ARCHIVO DE MÚSICA 

DE LA 
CATEDRAL DE GRANADA 

Vol. III. Catálogo (III) 
Apéndices Documentales 

Junta de Andalucía 
Consejería de Cultura y Medio Ambiente 

Centro de Documentación Musical de Andalucía 
Granada, 1992 



LA MÚSICA EN LAS 
CATEDRALES ANDALUZAS 
Serie I: Catálogos. Vol. DI 
CATALOGO DEL ARCHIVO DE MÚSICA 
DE LA CATEDRAL DE GRANADA 

© JOSÉ LOPEZ-CALO 
© CENTRO DE DOCUMENTACIÓN MUSICAL DE ANDALUCÍA 

DISEÑO - TVAN PIÑERÚA 

IMPRESO EN EDICIONES ANEL, S.A. 

ISBN: (de la Obra) 84-87769-07-1 
ISBN: (del Tomo) 84-87769-11-X 
Depósito Legal GR. 1.379/1992. 



I N D I C E 

Pâg. 

Advertencia preliminar 9 

I. Documentos sobre Gregorio Portero 13 

II. Documentos sobre Manuel Osete 43 

III. Documentos sobre la oposición a maestro de capilla. 1776-1777 57 

IV. Documentos sobre Tomás de Peñalosa 99 

V. Documentos sobre la oposición a maestro de capilla. 1795-1796 123 

VI. Documentos sobre Vicente Palacios 187 

VIL Documentos sobre la oposición a maestro de capilla. 1853-1857 229 

VIII. Documentos sobre Antonio Martín Blanca 315 

IX. Documentos sobre la oposición a maestro de capilla. 1876-1877 319 

X. Documentos sobre Celestino Vila de Forns 323 

XI. Documentos sobre Rafael Salguero 337 

XII. Documentos sobre Valentín Ruiz-Aznar 341 

XIII. Documentos sobre el Españoleto, Ramón Éntrala y Antonio 
Palancar 357 

XIV. Documentos sobre oposiciones a organista. Siglo XIX 363 

XV. Documentos sobre Manuel Guifrida, Bernabé Ruiz, 
Eduardo Orense y Antonio Mateo 379 

XVI. Documentos sobre el archivo de música y actividades 
musicales 387 

índice onomástico 419 





ADVERTENCIA PRELIMINAR 

La enorme riqueza del archivo capitular de la catedral de Granada — 
que nadie sospecharía y que lo constituye en un archivo verdaderamente 
excepcional, único,— permite un acercamiento a cuestiones históricas 
del todo nuevas respecto a la música de la misma catedral, así como res
pecto a otras muchas cuestiones históricas. 

El presente volumen no es más que un mero espécimen de esa incom
parable riqueza. En él, como se ve, y como queda ya descrito en la intro
ducción general de esta obra, incluyo tan sólo documentos acerca de los 
compositores que figuran en el catálogo con sección propia o al menos 
con cierta importancia, no solamente por las obras suyas que se encuen
tran en el archivo y se describen en el catálogo, sino también para el de
venir de la música en la catedral. Igualmente incluyo algunos de los 
documentos sobre oposiciones, para mantener el paralelismo con las sec
ciones del catálogo. 

Pero debo insistir en que estos documentos que hoy publico son una 
mínima parte de la exuberante riqueza del archivo, pues, por poner un so
lo ejemplo, de oposiciones de músicos existen en él numerosos otros ex
pedientes, que también deberán un día publicarse y estudiarse, pero que 
aquí estarían fuera de lugar. Y lo mismo se debe decir de memoriales, 
cuentas, etc., etc., y, por supuesto, de las actas capitulares, que constitu
yen un auténtico mar sin fondo de posibilidades de documentación. 

En la introducción de mi "La Música en la Catedral de Granada en el 
Siglo XVI" aludí al hecho de que la catedral de Granada fuera, desde su 
misma constitución, de Patronato Real, diciendo que, sin entrar en el 
fondo del tema, que se ha enjuiciado desde muy diversos puntos de vista, 
frecuentemente polémicos y contradictorios, para el estudio de la música 
en la catedral ese hecho había sido venturoso, pues gracias a él poseemos 
una riqueza documental, también sobre la música, que de otra forma no 
poseeríamos. Y es que gracias a ser la catedral de Patronato Real los 
nombramientos, también los de maestros de capilla, organistas, ra
cioneros músicos, etc., los hacía el rey, previa presentación del Cabildo, 
que era el que realizaba todos los trámites para la oposición y selección. 
Como consecuencia, queda de todo ello una detalladísima documenta
ción en la catedral. 
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Aparte hay que mencionar, precisamente por ese motivo, la documen
tación que existe en el Archivo de Simancas, que es también muy abun
dante. Y debo advertir que, como se verá, en este volumen prescindo 
completamente de esa documentación de Simancas, aunque sí me parece 
deber recordar que esa documentación es a veces fundamental para expli
car algunos de los documentos que aquí se presentan; y por tanto también 
deberá ser tenida en consideración cuando se trate de concebir un docu-
mentario musical completo de la catedral de Granada. 

En la introducción al volumen primero queda ya descrito el porqué de 
estos apéndices y los criterios generales con los que está concebida su 
selección y presentación. 

Ahora deberé añadir que, en realidad, y dado el volumen enorme que 
habían adquirido esos documentos, tuve que cercenar drásticamente mu
chos de ellos, que, como ya queda dicho en la repetidamente citada intro
ducción, deberá ser objeto de otro estudio planteado con criterios del 
todo diversos de los del presente libro. En efecto, y como se ve por su 
contenido, me he limitado, en la mayoría de los casos, tan sólo a las 
Actas Capitulares, y aun de ellas no he reproducido todos los acuerdos 
que, de un modo o de otro, se referían a los autores o hechos que se pre
tendía documentar. Tan sólo en el caso de algunas de las oposiciones 
reproduzco también los expedientes que se encuentran en los legajos del 
archivo. Pero insisto en que en esos legajos hay otros muchos expedien
tes, tanto de oposiciones como de otros temas, por ejemplo cuestiones 
relacionadas con las raciones de los músicos, y tantos y tantos otros 
temas. En un caso concreto, el de Vicente Palacios, reproduzco algunos 
de los artículos que sobre él aparecieron en la revista La Alhambra y los 
párrafos que le dedica Francisco de Paula Valladar en sus "Apuntes", 
pues dada la dificultad que el lector medio tendría para localizar estas 
rarísimas publicaciones, pienso que esos fragmentos constituyen auténti
cos "documentos" sobre el gran maestro de la catedral granadina. Adver
tiré todavía que en algunos pocos casos copio dos veces algún documen
to, pues me pareció que era importante para el tema que se estudia en el 
capítulo; son sólo dos o tres documentos, pero creo necesario advertirlo 
aquí. 

Respecto a los criterios de transcripción no me parece deber repetir lo 
que ya queda dicho en la introducción. Aunque quizá no estaría fuera de 
lugar —pues la experiencia da que nunca es demasiado lo que se insista 
en ello— recordar que, para mí, un documentarlo como éste debe tener 
una doble característica: una fidelidad absoluta al contenido de los docu-
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raentos que se reproducen, y una presentación que lo haga legible. Para 
lograr lo primero no he escatimado esfuerzos: una vez copiados los docu
mentos en ordenador, por mí o por alguno de mis colaboradores, los con
trolé yo mismo, palabra por palabra, con los originales; luego, en las 
sucesivas correcciones de pruebas —hice cuatro lecturas íntegras de todo 
el documentario, más una quinta de control último,— todas las veces que 
me surgían dudas de si una palabra estaría o no bien transcrita, volví a 
controlar, en repetidos viajes a Granada, esas dudas con los originales; 
una prueba de esta minuciosidad se tiene en las numerosas veces que 
intercalo la palabra sic entre corchetes e incluso en la nota que a veces 
añado al final de un documento "sic la redacción". Pero supuesta esta 
fidelidad, tengo para mí que un documentario —al menos uno que repro
duce documentos como los del presente volumen— debe ser legible. Por 
ello normalizo la ortografía, salvo casos excepcionales. Porque no veo yo 
qué sentido puede tener, en documentos de los siglos XVIII y XIX, y aun 
del XX, como son los que publico en este volumen, reproducir toda la 
enorme arbitrariedad ortográfica, cuando no había reglas fijas como hay 
hoy y que hace que algunos de los documentarios, y en concreto 
documéntanos musicales, que se publican en España, incluso bien 
recientemente, y que reproducen ese caos ortográfico, sea un tormento 
leerlos, cuando no resulta que, por no haber introducido una adecuada 
puntuación o por no haber hecho un uso consecuente de mayúsculas-
minúsculas, hay no pocas frases cuyo contenido no acaba uno de enten
der de modo satisfactorio. Y precisamente por esos objetivos básicos de 
publicar un libro "legible", he escogido un tipo de letra no demasiado 
pequeño, para no hacer fatigosa la lectura. 

Debo terminar, como ya hice en la introducción general, manifestando 
públicamente mi agradecimiento a las varias personas que me ayudaron 
en la preparación de este volumen: en primer lugar, a mi hermana María 
Teresa, que fue la que más trabajó para convencerme de la conveniencia 
de publicar estos documentos, muchos de los cuales los había copiado 
ella misma a partir de 1963 —hace, pues, casi treinta años,— en aquellos 
largos meses de muchos veranos que pasamos en Granada copiando 
documentos de los archivos de la catedral y de la capilla real; también a 
don José Otero López, que copió una buena parte de los expedientes de 
oposiciones, que mi hermana y yo, en aquellos años anteriores, habíamos 
muchas veces simplemente resumido y que ahora hubo que copiar ínte
gros; a doña Ana Patricia Rodríguez Lorenzo, que también me ayudó con 
gran eficacia en este trabajo de copia de documentos, así como en otras 
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etapas de la preparación del volumen; a la profesora Dra. doña María 
Angustias Alvarez del Castillo, que también me ayudó de muchas mane
ras; a los Muy Ilustres Señores don Ángel Peinado, don Antonio Molina 
y don Juan-Alfonso García, que tanto hicieron para facilitarme el trabajo 
en los archivos de la catedral; y finalmente, y de un modo particular, a 
don Reynaldo Fernández Manzano, director del Centro de Documenta
ción Musical de Andalucía, que hizo posibles los trabajos de investiga
ción para esta obra y, sobre todo, puso todo su empeño, ayuda y entusias
mo para su publicación. 

Santiago de Compostela, 21 de mayo de 1992, 

en el quinto centenario de la fundación de la catedral de Granada 

J. L. C. 



I. DOCUMENTOS SOBRE GREGORIO PORTERO 

1. De las Actas Capitulares 

"Se acordó que el señor maestrescuela hable al señor racionero maes
tro de capilla según la mente que se les [sic] dio por este Cabildo sobre el 
punto de su jubilación; y de lo que correspondiere dé cuenta en él, para 
que se pueda tomar última resolución sobre este punto" (Cab. de 22-4-
1712; vol. 22, fol. 126v). 

"El señor maestrescuela participó al Cabildo haber hablado al señor 
racionero maestro de capilla sobre que tuviese a bien la jubilación que se 
intenta conseguir de Su Majestad, pidiendo de [sic] dicha ración a favor 
de dicho señor, en atención a su crecida edad y muchos años que la ha 
servido y a esta santa iglesia, y cómo vendría y se conformaría muy gus
toso en este medio; y habiendo entrado en el cabildo ratificó y repitió 
esto mismo, concluyendo estaba pronto a dar por escrito dicho consenti
miento, firmado en manera que haga fe para su validación y como lo dis
pusiere este Cabildo; en cuya suposición se acordó que el señor abad dis
ponga la forma del memorial que dicho señor racionero maestro ha de 
dar al Cabildo, firmado según pareciere más auténtico y legalizado, para 
poderlo así inviar a la Cámara de Castilla, para prosecución de este 
intento, en que también se conforma el señor arzobispo" (Cab. de 26-4-
1712; ibid., fol. 128). 

"El señor racionero maestro de capilla presentó memorial pidiendo a 
este Cabildo fuese servido coadyuvar la pretensión que tenía en la Real 
Cámara para que Su Majestad le jubilase por su crecida edad, achaques y 
servicios en el magisterio de capilla, conservándole en los honores y car
gas de la ración como los demás racioneros de merced; y oída se acordó 
se escriba a Su Majestad carta como la pide" (Cab. de 7-5-1712; ibid., 
fol. 129v). 

"Leyéronse dos cartas órdenes de la Cámara, de informe, una a Su 
Ilustrísima y otra a este Cabildo, sobre la jubilación que pretende el 
señor racionero maestro de capilla y pretensión de dicho Cabildo para 
que en la ración de tiple vacante se nombre maestro de capilla, y vacando 
la ración del magisterio se nombre en ella tiple o la voz que más falta 
hiciere; y se acordó que informe el Cabildo según lo que tiene acordado 
en otros autos capitulares, y que antes de remitirse este dicho informe se 
traiga al cabildo para que en él se vea y se comunique con Su Ilustrísima; 
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y para todo se dio comisión al señor abad" (Cab. de 9-8-1712; ibid., fol. 
153v). 

"Asimismo se acordó que la contaduría de los juros, que tiene y se pa
gan a esta santa iglesia, para que en carta del señor abad se remita al 
agente de este Cabildo que reside en Madrid, quien por su carta la pide, y 
también letra de 6 doblones, para satisfacer el papel y costo que han te
nido las cédulas reales de jubilación que a favor del señor racionero 
maestro de capilla fue servido expedir Su Majestad, que Dios guarde, las 
cuales remitió dicho agente y se leyeron en este cabildo, cuya cantidad y 
el importe de su conducción a Madrid pague el mayordomo de fábrica" 
(Cab. de 8-11-1712; ibid., fol. 169) (sic la redacción). 

"Tratóse el llamamiento que se dio para determinar si se han de poner 
edictos a la ración de maestro de capilla de esta santa iglesia, vacante por 
jubilación del señor don Gregorio de Guevara, cuya merced le hizo Su 
Majestad, que Dios guarde, en atención a sus muchos achaques y años y 
los que tiene de servir en dicho magisterio en esta santa iglesia, como 
consta de la real cédula despachada a favor de dicho señor racionero don 
Gregorio sobre este asunto y en que da su real permiso para que a otra 
ración de las que estén consignadas a músicos se pongan edictos para 
dicho magisterio de capilla, llamando los sujetos que tuvieren esta cien
cia y habilidad, y para ponerlo así en ejecución el presente secretario citó 
ante diem a Su Señoría IIIa el señor arzobispo, que remitió su voto al se
ñor tesorero, y se pasó a votar este punto y se acordó que se pongan 
dichos edictos con término de sesenta [días], que han de contarse desde 
primero de diciembre próximo venidero de este presente año, y se cum
plirán a 29 de enero del año que viene de 1713; y se encargó a los seño
res tesorero y Gallegos que de esta resolución den cuenta al señor arzo
bispo, y para firmar dichos edictos se nombró también a dichos señores 
por comisarios" (Cab. de 16-11-1712; ibid., fol. 170v). 

"Respecto de haberse complido ya el tiempo por que se pusieron los 
edictos a la ración de maestro de capilla vacante en esta santa iglesia 
desde el día 29 de enero próximo pasado de este presente año [sic!] y 
haber comparecido opositores que han firmado su oposición, se vieron 
los autos capitulares del año 1674 en que se hizo elección del señor 
racionero don Gregorio López, para reconocer el modo y forma que se 
observó en los exámenes de dicha oposición y para poder tomar puntual 
noticia de lo que se ha de efectuar en esta ocasión sobre la misma dicha 
ración; y a este tiempo se leyeron cartas que han escrito algunos oposito
res a dicha ración, en que se expresan que por diferentes motivos del 
temporal y otros, no han podido comparecer en esta ciudad, y que si se 
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les permite efectuarán su viaje luego que se les mande; en cuyos térmi
nos se resolvió que se llame para que en el primer cabildo se tome reso
lución sobre el punto de exámenes y de edictos" (Cab. de 27-1-1713; 
ibid., fol. 181) (sic la redacción y las fechas). 

"Tratóse el llamamiento que se dio para tomar última resolución so
bre el punto de exámenes de los opositores que han comparecido a firmar 
su oposición a la ración del magisterio de capilla vacante, respecto de es
tar cumplidos, y votado se acordó que desde mañana se empiecen los 
exámenes de los dichos opositores, para lo cual se les cite, y también al 
señor racionero maestro de capilla, al Padre organista de San Jerónimo y 
a don Alonso Blas, maestro de capilla de la Real de esta ciudad, se 
advierta a dichos opositores han de presentar las fes de su baptismo, y 
que han de ser examinados de gramática por el señor Pantoja, a quien se 
encargó este cuidado; y para los días en que se hubieren de encerrar los 
dichos opositores se señalaron las casas del presente secretario, del licen
ciado don Diego de Uribe y don Juan Nieto, capellanes del coro; y se dio 
comisión a los señores abad y Luque para que asistan a los exámenes de 
los dichos opositores" (Cab. de 7-2-1713; ibid., fol. 181). 

"Se acordó que para mañana en la tarde se citen al señor maestro de 
capilla, Padre organista de San Jerónimo y a don Alonso Blas, jueces 
nombrados por este Cabildo para que asistan a examinar en el facistol a 
los dos pretendientes de la ración de maestro de capilla que vinieron de 
Sevilla a hacer su oposición" (Cab. de 22-2-1713; ibid., fol. 183v). 

"Tratóse el llamamiento que se dio para determinar el punto de si se 
habían de cerrar o no los edictos a la ración vacante del magisterio de 
capilla de esta santa iglesia, y cerrados que sean pasar a nombrar l 2 y 2-
lugar en ella, citando para todo al señor arzobispo por el presente secre
tario, que envió su voto al señor maestrescuela, y los señores arcediano 
Pantoja y Gallegos al señor tesorero, y el señor Escobar a dicho señor 
maestrescuela, y el señor Tevar al señor Otazu. Y habiéndose publicado 
dichos votos remitidos se pasó a conferir el primer punto de dicho lla
mamiento, que es si se han de cerrar o no dichos edictos, y por mayor 
parte de votos se determinó el que se cerrasen, en cuyos términos se pasó 
a votar dicho primero lugar, y para ello se repartieron cédulas con los 
nombres de los 6 opositores que han comparecido, firmado y hecho su 
oposición, y reguladas por el señor canónigo más antiguo, como es cos
tumbre, de 17 votos de que se compuso este cabildo con los remitidos sa
lió nombrado por 10 don Gregorio Portero, músico de la santa iglesia de 
Toledo, para el primer lugar, y don Andrés de Araujo, maestro de capilla 
de la iglesia colegial de Osuna, con cinco, y don Antonio González Gue-
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rrero [sic], racionero maestro de capilla de la de Olivares, con dos; y en 
la misma conformidad se repartieron cédulas para el 2- lugar, en que, por 
haberse salido del cabildo el señor prior, quedaron 16 votos, de que tuvo 
once el dicho don Andrés de Araujo y cuatro don Fernando de Quesada, 
músico de la santa iglesia de Jaén, y dicho don Antonio González He
rrero [sic] tuvo un voto para el referido segundo lugar; en cuya con
formidad se acordó que los señores abad y Luque, comisarios que han 
sido para todo lo anexo y dependiente a esta oposición, dispongan la con
sulta que se ha de hacer a S. M. y se traiga al cabildo para que en él se re
gistre y vea, y para que se restituyan a sus casas los dichos 6 preten
dientes opositores a dicha ración se acordó se les dé 300 reales a cada 
uno por vía de ayuda de costa, y que el mayordomo de la hacienda de fá
brica les pague por ahora de los maravedises y caudal de dicha fábrica, y 
que los 300 reales que hubiere percibido el que quedase en dicha ración 
se le descuenten de su plaza" (Cab. de 4-3-1713; ibid,, fol. 184v). 

"Se acordó llamamiento para ver una bula que se dice estar en el ar
chivo de este Cabildo sobre si las prebendas de esta santa iglesia son 
presbiterales o no, por haberse sabido no tiene veinte y un años cum
plidos el propuesto en primer lugar a la ración de maestro de capilla, y 
que se cite al señor arzobispo, por ser cosa dependiente de prebenda, y se 
dio comisión al señor Parra para la búsqueda de dicha bula, y el señor 
tesorero dijo que para el martes, que se contarán 14 de este mes, estuvie
sen diferidas [sic] estas dificultades, para que fuese la consulta, y de lo 
contrario pedía que el presente canónigo secretario le diese testimonio 
del cabildo en que se votó la dicha ración" (Cab. de 11-3-1713; ibid., fol. 
185v).-

"Propuso el señor deán cuánta razón sería se remitiese la consulta a 
Su Majestad en la nominación hecha en la ración de maestro de capilla 
de esta santa iglesia, según se votó en el cabildo del sábado 4 del presen
te mes, a que replicó el señor maestrescuela que, según lo acordado en el 
cabildo antecedente del día 11, se había de haber citado y llamado ante 
diem, así a Su IIP nuestro prelado como a los demás capitulares, y que 
por defecto de esta citación no se podía proceder a determinar que fuese 
o no la consulta en este correo; y votado sobre si se había de llamar para 
esto o no, se acordó por mayor parte de votos que se enviase la consulta, 
y para el modo y circunstancias con que había de ir se citase para el pri
mer cabildo a Su IIIa nuestro prelado y demás capitulares que tienen voto 
en él, y el señor tesorero, obispo electo de Palencia, fue de parecer y 
pidió se expresase su voto, en que reclamó y reclamaba cualesquiera 
cabildo que se celebrase en orden a variar la nominación hecha en el 
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cabildo de 4 del corriente, por haber sido con todas sus solemnidades, y 
que era de parecer que hoy, martes, día de la fecha, se remitiese a S. M. 
la consulta en la forma ordinaria, como lo tenía pedido en el cabildo 
antecedente del día 11, porque de lo contrario se perjudicaba a la regalía 
de S. M. deteniéndole el que como real patrono hiciese su presentación 
en quien fuese más de su real agrado, y asimismo se hacía grave perjui
cio a las partes, deteniéndolas dos correos, que van ya decursos después 
de la nominación, de que se originaba grave escándalo en la ciudad y 
perturbación de la paz entre los capitulares, por cuyos motivos pidió tes
timonio de los cabildos de los días 4 y 11 del presente mes, para re
mitirlos a S. M. en su Real Consejo de la Cámara, para que en vista de 
ellas diese la providencia que más fuese servido, y se le mandaron dar. El 
señor Celayeta expresó su voto en la misma forma y pidió los mismos 
testimonios, que asimismo se le mandaron dar" (Cab. de 14-3-1713; 
ibid.,fol. 186). 

"Viose el llamamiento sobre el modo de la consulta que se ha de ha
cer a Su Majestad del primero lugar en don Gregorio Portero y el 2- en 
don Andrés de Araujo, como consta del cabildo que se celebró el día 4 
del corriente, y se determinó fuese como consta de un papel que escribió 
el señor doctoral, que queda en mi poder y es a la letra como se sigue: 
'Habiendo puesto edictos convocatorios a la ración de maestro de capilla 
con el término acostumbrado y cláusulas que por la cédula de Su Majes
tad el señor Carlos Quinto se manda en la asignación de las cinco ra
ciones para música, a que concurrieron seis opositores, que fueron don 
Francisco de Sotomayor, don Fernando de Quesada, don Gregorio Por
tero, don Andrés Araujo, dos Carlos Barrero, don Antonio Guerrero, to
dos sin la cualidad sacerdotal o de presbítero, y habiendo sido examina
dos por los maestros nombrados por este Cabildo según y como ha sido 
costumbre en semejantes casos, y oídos sobre la suficiencia de los oposi
tores y juntamente el informe del señor magistral, don Alonso Pantoja, a 
quien se le cometió el examen de gramática, quien aseguró ser todos 
iguales en cuanto a ella y tener todos muy cortos principios, se pasó a 
votar, y por diez votos salió en primero lugar don Gregorio Portero, 
quien se halla con 21 años de edad no cumplidos, y en segundo don 
Andrés de Araujo por 11 votos, que proponemos a V. M. para que resuel
va lo que pareciere más conveniente a su real agrado y mayor culto de 
nuestra iglesia"' (Cab. de 18-3-1713; ibid., fol. 186v). 

"Habiéndose leído la consulta que se ha hecho para la ración del ma
gisterio de capilla, vacante en esta santa iglesia, que está arreglada a lo 
que tiene acordado este Cabildo en el antecedente, se acordó que se re-
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mitiese el correo que viene, añadiendo en ella el que, habiéndosela lle
vado a firmar del [sic] señor arzobispo el secretario del Cabildo, como es 
costumbre, respondió Su IIIa no podía firmar dicha consulta; y para que 
en nombre de este Cabildo la firmen por haberse despedido el señor 
abad, se nombraron a los señores arcediano y Celayeta; y que a los seño
res tesorero y abad se les dé los testimonios que pidieron sobre este asun
to y un traslado de la cédula del señor Carlos 5 2 a dicho señor abad" 
(Cab. de 23-3-1713; ibid., fol. 188). 

"Tratóse el llamamiento que se dio para ver los papeles que presenta 
el señor don Gregorio Portero, clérigo de corona, natural de la villa de 
Fuente de la Higuera, arzobispado de Toledo, para que se le dé posesión 
de la ración del magisterio de capilla vacante en esta santa iglesia por 
jubilación del señor don Gregorio López, a quien Su Majestad, que Dios 
guarde, fue servido, por su real cédula, concedérsela, y promoverlo por 
los días de su vida, en atención a sus muchos años y notorios achaques, a 
que gozase la ración de tiple; para cuyo efecto, vistas la cédula de dicha 
real presentación y la de la colación que de dicha ración le hizo el señor 
arzobispo, y estar comentes dichos papeles, se le mandó dar y dio la po
sesión de ella a dicho señor don Gregorio Portero, con la protexta ordi
naria sobre el punto de pruebas, el cual entró en el cabildo y postrado de 
rodillas ante el señor deán hizo el juramento acostumbrado y el de la pura 
y limpia Concepción de Nuestra Señora, y luego los señores chantre y 
Otares se lo llevaron al coro, donde leyó un psalmo, se sentó en la silla 
que pertenece a dicha ración, derramáronse monedas y volvió al cabildo, 
fue abrazando a los señores capitulares y dio las gracias al Cabildo, todas 
señales de posesión que tomó, quieta y pacíficamente, y sin contradic
ción alguna, a que fui presente, de que doy fe" (Cab. de 12-7-1713; ibid., 
fol. 200). 

"Leyóse el memorial del señor racionero maestro de capilla supli
cando a este Cabildo fuese servido de mandar que el mayordomo de fá
brica le socorra anticipándole alguna porción por cuenta de lo que fuere 
ganando de su ración y situado de los seises, para que pueda entrar a cui
darlos y cumplir con esta obligación, respecto de hallarse tan corto de 
medios por los precisos gastos que ha tenido para ponerse en posesión de 
su prebenda; y oído se acordó que de las porciones de granos que tocan a 
la fábrica en este presente año se les libre a los seises 20 fanegas de trigo 
prestadas para sus alimentos hasta el repartimiento de los granos del año 
que viene 1714, en que de los que tocaren a dichos seises se han de pagar 
a dicha fábrica; y esto por cuanto dicho señor racionero maestro de capi
lla entró a tener a su cuidado dichos seises desde 29 de julio próximo 
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pasado de este presente año, para lo que ha de hacer papel, y el señor 
racionero Alonso y su padre obligándose" (Cab. de 1-8-1713; ibid., fol. 
202v). 

"Tratóse el 2- llamamiento, que se dio para tomar resolución sobre el 
punto que toca a los días en que se le ha de hacer presente en el coro al 
señor racionero maestro de capilla cuando se ofrece alguna fiesta de I a 

clase, en que se han de cantar villancicos en el coro de esta santa iglesia, 
y conferido y votado, por mayor parte se acordó que se observe y guarde 
en este punto la costumbre antigua que hasta aquí se ha practicado, de 
que para las festividades mayores de Navidad y Corpus Christi goce 
presencia de un mes para cada una, y en todas las demás que se ofresca 
tenga 15 días, con la advertencia de que hayan de ser los villancicos nue
vos" (Cab. de 1-9-1713; ibid., fol. 205v). 

"Cabildo extrordinario, miércoles 6 de septiembre, después de víspe
ras, para ver el testamento bajo de cuya disposición murió el señor don 
Gregorio López de Guevara, racionero de música de esta santa iglesia, 
para cuyo efecto entró en este cabildo Diego de Aguirre, escribano del 
número de esta ciudad, ante quien lo otorgó el día 31 de agosto pasado 
de este presente año, para [sic = por] cuyo contenido se reconoció man
darse enterrar en la bóveda de los señores prebendados de esta santa igle
sia y que no expresa otra cosa digna de reparo; y oído se acordó que 
mañana, después de dichas horas y misa mayor, sin que haya intervalo, 
se haga el entierro, trayendo su cuerpo a la iglesia de las Madres Capu
chinas y que diga la misa el señor canónigo que salió de semana, y cape
ros los dos señores racioneros más modernos" (Cab. de 6-9-1713; ibid., 
fol. 206v). 

"Tratóse el llamamiento que se dio para conferir y determinar lo que 
convendría hacer sobre el punto de la ración de órgano vacante, respecto 
de haberse ya cumplido el término de los edictos el día 15 de este presen
te mes, y a este tiempo se leyó un memorial de don Atanasio Albors y 
Navarro, organista de la santa iglesia catedral de Osma, representando 
cómo, habiéndosele negado por este Cabildo para volver a su casa desde 
Madrid, donde se hallaba, se vino sin licencia de su Cabildo por llegar 
aquí a tiempo de hacer su oposición, para cuyo efecto abrevió su viaje 
por habérsele respondido que cumplidos los edictos y compareciendo 
opositores se pasaría al examen y ejercicios de su habilidad, lo cual, y 
por no haber tenido efecto, habiendo ya 14 días que firmó la oposición, 
se le hace mala obra y se le sigue perjuicio de ser multado en alguna por
ción y parte de la renta y aumento que tiene sobre la ración, aunque está 
con ánimo de hacer dicha su oposición, y a este fin, supuesto lo referido, 
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esperar hasta lograrlo lo que fuere menester, y de la justificación y cari
dad de este Cabildo, que lo atenderá según su grandeza; y conferido 
sobre todo, por mayor parte se acordó el que mañana después de vísperas 
se examinen dicho don Atanasio Albors y don Andrés Monzón; y para 
estos ejercicios sean examinadores el señor racionero maestro de capilla 
y el Padre organista del monasterio de señor San Jerónimo, a quien para 
ello de parte de este Cabildo dará recado el presente secretario" (Cab. de 
24-10-1713; ibid., fol. 212v). 

"Se mandó llamar para tomar última resolución sobre los examinado
res que será conveniente nombrar para el examen que se ha de hacer 
cerca de la habilidad y suficiencia de los 3 opositores que han firmado 
para la ración de órgano vacante en esta santa iglesia respecto de haberse 
despedido el Padre organista de San Jerónimo por estar indispuesto, que 
había sido nombrado por este Cabildo" (Cab. de 27-10-1713; ibid., fol. 
213v). 

"Tratóse el llamamiento que se dio para oír el informe que había de 
hacer el señor racionero maestro de capilla y se leyó en este cabildo, es
crito y firmado de su nombre, en que hace relación individual de la habi
lidad y suficiencia que ha experimentado tienen don Atanasio Albors y 
don Andrés Monzón, opositores que han sido y son a la ración de orga
nista vacante en esta santa iglesia, por cuyo contenido concluye diciendo 
que en virtud del examen hecho, como nombrado por examinador de di
chos pretendientes, y según la fidelidad y verdad que debe a este Cabil
do, es de sentir que don Andrés Monzón es incapaz para el empleo de 
dicha ración vacante, y que sólo le asiste en lo proporcionado de las 
manos, que son muy buenas; y en cuanto al dicho don Atanasio dice res
pondió con grande acierto a cuanto le fue preguntado y que ejecutó con 
toda destreza los pasos forzados y otros en el órgano que se le pregunta
ron, y que está diestro, así en la doctrina antigua como moderna, por 
cuyos motivos le tiene por hábil y a propósito para dicho empleo de orga
nista, y que, según su corta inteligencia, es esto cuanto puede informar a 
este Cabildo, a cuya corrección sujeta su juicio, deseando en todo el 
mayor acierto en servir a este Cabildo y santa iglesia, como tiene obliga
ción por juramento, de que se hace cargo, y así lo firma; y oído y enten
dido dicho informe se acordó que los señores chantre y Pantoja pasen 
con él [el informe] a ver al señor arzobispo, y con lo que Su Illma. 
respondiere a dichos señores se llame a cabildo para oírlos y tomar 
resolución" (Cab. de 5-12-1713; ibid., fol. 219). 

"Tratóse el llamamiento que se dio para oír a los señores chantre y 
Pantoja, comisarios nombrados para ir a ver al señor arzobispo y hacer 
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saber el contenido del informe y parecer que, firmado de su nombre, tra
ja y leyó al Cabildo en el anterior el señor racionero maestro de capilla 
sobre la habilidad y suficiencia de don Andrés Monzón y don Atanasio 
Albor [sic], a quienes examinó de orden de este Cabildo, para la oposi
ción que han hecho a la ración de órgano vacante en esta santa iglesia, y 
determinar si se habían de cerrar o no los edictos que a ella se pusieron, y 
cerrados que fuesen pasar a la nominación, y sobre todo resolver lo que 
más conviniese, y citando para ello al señor arzobispo, como lo efectuó 
el presente secretario; y habiendo dado noticia dichos señores comisarios 
de haber cumplido con el referido encargo, se leyó un memorial de don 
Atanasio Albors, en que hacía relación de sus títulos, y una petición de 
dicho don Andrés, suplicando a este Cabildo fuese servido antes de 
cerrar los edictos y de pasar a la nominación atenderle como a criado 
suyo y que le ha deseado servir con toda mayor puntualidad más tiempo 
de 18 años, sobre los 45 en que sirvió su padre a esta santa iglesia, cuyos 
servicios pone en su justa consideración, esperando se digne de nombrar 
otros dos examinadores para que ante ellos vuelva a ser examinado, y 
que mejor informado de sus actos y ejercicios y por los referidos motivos 
se sirva honrarle mirándole como a tal criado suyo, cuyo favor espera 
merecer de la grandeza de este Cabildo, y para que así sea, hablando con 
el respecto que debe, apela en debida forma de la censura que de su su
ficiencia ha hecho dicho señor maestro de capilla y protexta por el per
juicio que se le sigue a su crédito seguir contra ella su justicia donde más 
le convenga, y lo firmó. Y oído se acordó por mayor parte el que se nom
brase por nuevos examinadores al señor racionero Blas, al Padre organis
ta de San Jerónimo y al Padre organista de San Basilio y a don Joseph 
Ferro, violón de esta santa iglesia, para que ante los dichos sea examina
do dicho don Andrés en la sala del Cabildo cuando lo dispusieren los se
ñores prior y Pantoja, a quienes se dio comisión para ello, y para dicho 
efecto se les dará recado de parte de este Cabildo a dichos examinadores, 
y el señor Celayeta pidió se expresase su voto y dijo que por esta vez no 
haber lugar al nuevo examen que venía votado: lo primero, por estar ya 
concluidos los actos y ejercicios de la oposición ser esta novedad irregu
lar contra el derecho que en virtud de él tenía adquirido a la ración 
vacante don Atanasio Albors con exclusión de don Andrés Monzón, 
como declarado inhábil; lo 2-, por ser contra el hecho del Cabildo, que, 
enterado de la justificación y ciencia de su maestro de capilla, le cometió 
el juicio del examen para dicha ración, así por no haber hallado en esta 
ciudad quien le pudiese hacer como era necesario, si no al dicho maestro, 
como porque habiendo pedido primero a la santa iglesia de Murcia y des
pués a la de Córdoba sus maestros de organistas se excusaron ésta [sic] 
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de inviarlos por motivos que no se ignoran en este Cabildo; y lo 3 a , por 
ser contra el punto y crédito de dicho maestro de capilla, que con este 
hecho se le declara por apasionado y hombre de mala fe en un parecer 
que siendo inteligente da según el dictamen de su conciencia y con jura
mento delante de Dios, sin haber más fundamento para esta sospecha que 
el no haber aprobado a un inhábil; y lo último, porque dicho nuevo exa
men puede resultar que, aprobando al dicho Monzón quizá más que su 
mérito la contemplación de algunos de los que lo examinaren, recaiga en 
el dicho [la] ración vacante, con irreparable perjuicio del culto, propo
niendo a S. M. como digno de ella un sujeto cuya cortedad ha sido siem
pre notoria a todos, como en el examen ejecutado se hizo también notoria 
su inhabilidad a cuantos asistieron a él; así lo protextó y pedía por testi
monio, y que para lo que pudiese convenir se le diese juntamente con el 
de este cabildo y los demás habidos en razón de la dicha oposición, y se 
le mandaron dar" (Cab. de 11-12-1713; ibid., fol. 220). 

"Leyóse petición de don Atanasio Albors, opositor que ha sido a la 
ración de órgano vacante en esta santa iglesia, en que dice que el 2- exa
men hecho con don Andrés Monzón solo, es irregular, fuera de toda prác
tica y muy perjudicial a dicho don Atanasio y a otro cualquiera opositor 
que lo fuese de esta santa iglesia, pues que después de dado el llama
miento para la nominación, por que suplica a este Cabildo tenga presente 
este perjuicio que se le sigue; y asimismo, no hacer de él juicio para la 
consulta, por ser contra el estilo común y daño de dicho don Atanasio, 
por no poder los examinadores hacer juicio comparativo entre los oposi
tores porque no los oyeron, y ser el primer examen válido para uno e 
inválido para otro es materia irregular, y que el Cabildo se sirvió dar por 
válido el examen de dicho suplicante, pues no le mandó examinar 2 a vez; 
y así el 2- debe ser inválido, y así lo reclama y protexta y pretextará 
donde más le convenga, .con otros motivos que inhabilitan y anulan el 2-
examen, que asimismo alegará, y incidentemente pondera su necesidad 
de medios para alimentarse por haber más de tres meses está detenido en 
esta ciudad. Y oída, se acordó que dicho don Atanasio sea examinado, si 
quisiere, por los dichos examinadores nombrados en el Cabildo ante
cedente; y para resolver el punto de la ayuda de costa se llame; y el Sr. 
Celayeta dijo y expresó no haber lugar el nuevo examen que se había 
determinado" (Cab. de 16-12-1713; ibid., fol. 221). 

"Don Atanasio Albors respondió al recado que de orden de este Ca
bildo se le dio por el presente secretario diciendo que estaba pronto a ser 

- examinado 2 a vez y otras más que gustase este Cabildo para su mayor sa
tisfacción, con dos calidades: la primera, con que no le perjudique al de-
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recho que [con] el 1Q examen pudiese haber adquirido, pues otro cual
quiera lo da por nulo, como lo tiene protextado antecedentemente, que ha 
de ser por examinadores que sepan y puedan preguntar lo necesario para 
el ministerio de organista, pues en el 2 a examen no se preguntó al oposi
tor lo que debe saber el que lo fuere bueno, que no sabiendo los dichos 
examinadores, o la mayor parte de ellos, la facultad, como lo probará en 
presencia de este Cabildo, y que les hará confesar esta verdad sin fuerza 
alguna, por cuyos motivos está pronto por [sic = para] dicho examen que 
se le propone, pues aun en el 1Q le faltó algunas circunstancias condu
centes, que no quisiera que lo que se representa sirviese de motivo para 
que se continúe la nota de pleitista o quimerista, pues sus proposiciones 
y altercaciones son por satisfacer a este Cabildo de lo que tiene trabajado 
en su facultad; y oída la referida respuesta se pasó a votar el punto del 
llamamiento sobre la ayuda de costa que se le había de dar a dicho don 
Atanasio, y se acordó que se le den 50 reales de a 8 por cuenta del que 
ganare la dicha ración de órgano vacante" (Cab. de 19-12-1713; ibid., 
fol. 221). 

"Leyóse memorial de don Blas de Ledesma y Quirós, clérigo de me
nores órdenes y organista de la iglesia colegial del Sacromonte, en que 
suplica a este Cabildo se sirva, antes de cerrar los edictos a esta dicha ra
ción, mandar se le permita firme la oposición que pretende hacer a ella, 
que está pronto a cumplir con los actos y ejercicios del examen según se 
le ordenare; y pasando a votar quedó empatada la resolución de este 
punto; y se mandó llamar para tomarla en otro cabildo, y los señores 
chantre y Celayeta dijeron no se le diese lugar, que así lo protextaron" 
(Cab. de 19-12-1713; ibid., fol. 221 v). 

"Tratóse el llamamiento que se dio para tomar resolución sobre si se 
ha de admitir a don Blas de Ledesma, organista del Sacromonte, a que 
haga la oposición a la ración de órgano que pretende, citando para ello al 
señor arzobispo, que remitió su voto al señor deán; y pasado a votar este 
punto se acordó por mayor parte que se admita al dicho señor don Blas y 
que sea examinado por los señores racioneros Blas y maestro de capilla y 
por los Padres organistas del monasterio de San Jerónimo y San Basilio y 
de don Joseph Ferro, violón de esta santa iglesia, y que los señores prior 
y Pantoja continúen la comisión que les está dada de asistir y señalar día 
para este examen; y el señor Celayeta pidió se expresase su voto y dijo 
no había lugar esta pretensión por las razones que se tuvieron presentes 
en el cabildo que se celebró el día 15 de septiembre de 1707 al tiempo 
que se votó la canonjía doctoral que hoy tiene el Vivero, en que no se 
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admitió por opositor al Dr. don Francisco Alvarado, colegial del colegio 
real de esta ciudad" (Cab. de 12-1-1714; ibid., fol. 224). 

"Para tratar el llamamiento que se dio, se leyó la carta orden de Su 
Majestad, su fecha de 16 de este presente mes, firmada de don Joseph 
Francisco Sáenz de Victoria, su secretario, en que dice se ha visto en el 
Consejo el memorial dado por don Atanasio Albors y Navarro, que resi
de en Madrid, opositor que es y ha sido a la ración de órgano vacante en 
esta santa iglesia, haciendo relación de todo el progreso de esta oposición 
y de todo lo sucedido desde que se comenzó dicha oposición, que se con
tiene y refiere en dicha carta; acordó el Consejo [que] este Cabildo haga 
luego la proposición para la dicha ración de órgano vacante, según las 
reglas que debe observar dicho Cabildo, proponiendo al referido don 
Atanasio en caso de no tener qué representar sobre la relación que ha 
hecho en dicho Consejo; la cual se participa para su cumplimiento, y 
juntamente que la nominación expresada se dirija a manos del señor abad 
de Vivanco; la cual oída y entendida se acordó que se llame para oír los 
informes de los examinadores nombrados, y oídos determinar si se han 
de cerrar o no los edictos, y cerrados pasar a nombrar los sujetos que se 
han de proponer a Su Majestad, respondiendo a la dicha carta orden 
según la resolución que por este Cabildo se tomare sobre este asunto; y 
por todos votos se acordó se obedezca el contenido de dicha carta y que 
se llame; y el señor Celayeta pidió se expresase su voto, y dijo que, en 
atención a ser nulo y contra derecho el segundo examen, conforme a lo 
que se tenía protextado, se llamase para hacer a Su Majestad la proposi
ción y consulta de dicha ración vacante, según lo manda Su Majestad por 
su carta orden del Consejo, y lo mismo dijeron los señores chantre, Lu-
que, Pantoja y Gallego" (Cab. de 23-1-1714; ibid., fol. 225). 

"Tratóse el llamamiento que se dio para oír los informes de los exami
nadores nombrados por la mayor parte de este Cabildo para el 2 a examen 
que se hizo a don Andrés Monzón sobre su habilidad y suficiencia y la de 
don Blas de Ledesma, organista del Sacromonte, y oídos resolver si se 
han de cerrar o no los edictos a la ración de órgano vacante, y cerrados 
que sean pasar a nombrar el [sic] primer lugar y 2- los sujetos que se han 
de proponer a Su Majestad para la dicha ración, citando para ello al señor 
arzobispo, que remitió para todo su voto al señor deán, y habiéndose 
publicado los votos remitidos que constan por cabeza de este cabildo, y 
oídos los informes de los examinadores, en que uniformemente conclu
yen ser dicho don Andrés hábil y suficiente para poder obtener y servir 
dicha ración, excepto el señor maestro de capilla, que se ratifica en lo que 
tiene dicho y declarado en su informe sobre la habilidad de dicho don 
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Andrés; y en lo que toca a don Blas de Ledesma dice que dio muy buena 
razón de su suficiencia y que en lo que tocaba al órgano por su poca 
práctica estaba tan tierno que no era hábil para servir la dicha ración, y 
los demás examinadores informan sobre dicho don Blas de Ledesma son 
de sentir de que sabe más música que dicho don Andrés, aunque por lo 
que toca al órgano es muy corto y tiene muy pocas manos, y en el acom
pañamiento es muy tierno; con que, oídos y entendidos en esta sustancia 
los referidos informes, se pasó a votar si se habían de cerrar los edictos, y 
se acordó por todos votos se cerrasen; en esta suposición se repartieron 
cédulas con los nombres de los dichos 3 opositores para el primero lugar, 
y reguladas por el señor canónigo más antiguo salió nombrado en él por 
nueve votos don Andrés Monzón, y en éste tuvo don Atanasio Albors y 
Navarro siete, y uno que se halló en blanco, los cuales todos hacen los 
diez y siete, que, con los remitidos, compusieron este Cabildo; en la 
misma conformidad se pasó a votar el 2-1 lugar, para que se repartieron 
cédulas, que, reguladas, se halló tener dicho don Atanasio 14 votos y 3 
don Blas de Ledesma; y se acordó se haga la consulta a Su Majestad por 
los señores comisarios y se traiga al cabildo para que en él se vea, res
pondiendo con ella a la carta orden que se menciona en este cabildo" 
(Cab. de 26-1-1714; ibid., fol. 226). 

"Leyóse la consulta que los señores comisarios prior y Pantoja traje
ron dispuesta para remitir a Su Majestad de la ración de órgano que está 
vacante en esta santa iglesia, y también la respuesta a la carta orden que 
vino a este Cabildo despachada por el Real Consejo, que se vio en el ca
bildo que se celebró el día 23 del corriente, instando a que cuanto antes 
se remitiese dicha consulta; todo lo cual oído y entendido se acordó que, 
firmándola Su Señoría IIIa el señor arzobispo y dichos señores comisa
rios, como es costumbre, se remita este correo a Su Majestad por mano 
de don Lorenzo Vivanco Ángulo en [sic] y de dicho Consejo, 
como se previene y dispone por dicha carta orden, y asimismo la dicha 
respuesta como en ella se contiene, por no haber en uno y otro despacho 
cosa que sea digna de reparo" (Cab. de 27-1-1714; ibid., fol. 226v). 

"Leyóse carta de don Atanasio Albors y Navarro, residente en Ma
drid, con que pasa a la noticia de este Cabildo el haberle honrado S. M. 
con la ración de órgano de esta santa iglesia, con cuya ocasión se ofrece 
a servirle con cuanto pueda; y se acordó se le responda la [sic] que 
corresponde al contenido de dicha carta" (Cab. de 13-3-1714; ibid., fol. 
233). 

"Se mandó llamar para tomar resolución sobre el aumento de salario 
que ha pedido don Manuel González, ministril bajón de esta santa igle-
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sia, y para el que ha pedido también don Andrés Monzón, segundo orga
nista de esta santa iglesia" (Cab. de 17-3-1714; ibid., fol. 233v). 

"Tratóse el llamamiento que se dio para tomar resolución sobre la pre
tensión que hace por su petición don Andrés Monzón, suplicando a este 
Cabildo fuese servido de mandarle librar la ayuda de costa que por razón 
de su mayor trabajo que tiene de tocar el órgano por sí solo le ha conce
dido en los tercios antecedentes cada cuatro meses, como lo espera y en 
que recibirá merced; y oída se acordó que dicha ayuda de costa de 300 
reales se le libre por esta vez, y en lo demás que pretende de que se le 
perpetúe en adelante, no ha lugar" (Cab. de 23-3-1714; ibid., fol. 234). 

"Tratóse el llamamiento que se dio para ver los papeles que presenta 
el señor don Atanasio Albors, presbítero, a quien Su Majestad fue servi
do de nombrar en la ración de órgano que está vacante en esta santa igle
sia, y vistos [sic] la cédula de dicha presentación y la de la colación que 
de dicha ración le hizo el señor arzobispo estar corrientes, se le mandó 
dar y dio la posesión de la dicha ración, con la protexta ordinaria sobre el 
punto de pruebas, la cual, precediendo las formalidades que es costum
bre, le dieron los señores tesorero y Luque, a quienes tocó el turno" (Cab. 
de 14-4-1714; ibid., fol. 235v). 

"Diéronse ocho días de patitur abierto al señor racionero maestro de 
capilla en vista de su memorial y certificación del médico don Francisco 
Vales, que le ha estado asistiendo a [sic = en] la indisposición que ha pa
decido" (Cab. de 6-11-1714; ibid., fol. 271). 

"El señor racionero organista entró a dar noticia a este Cabildo de 
cómo el señor racionero maestro de capilla le citaba a dicho señor para 
las pruebas de los villancicos destas fiestas en la misma forma que citaba 
a los demás cantores de la música, lo cual estrañaba dicho señor racione
ro organista por parecerle ser contra política y estilo, por la diferencia 
que había de dichos ministros músicos a dicho señor racionero organista, 
para que el Cabildo diese sobre ello la providencia que fuese servido; y 
se acordó que los señores maestrescuela y Celayeta compongan esta 
dependencia, hablando a dichos señores racioneros en la forma que más 
bien le[s] parezca, para que se corrija y arregle esta queja en lo adelante 
como más bien convenga" (Cab. de 19-12-1714; ibid., fol. 276). 

"Habiendo leído el papel que contiene las obligaciones con que deben 
residir y servir sus prebendas el maestro de capilla y demás racioneros de 
música, según y como se ha observado y cumplido [por] los que las han 
servido y gozado antecedentemente, se acordó que con dicho papel pase 
el señor Parra a ver al señor arzobispo, para que con lo que Su Illma. sin-
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riere cerca de ello se pase a hacerlo saber a los racioneros que de presen
te las gozan y poseen, para que les conste y se les obligue a que en todo 
y por todo así lo cumplan, observen y ejecuten indefectiblemente de aquí 
adelante, y se trasladen también en el libro corriente del Cabildo. 

La obligación que el maestro de capilla tiene en esta santa iglesia de 
Granada es la siguiente: 

Primeramente, de vivir en la casa de los seises, dándoles todos los 
días lección de música, y dar cuenta en el cabildo de cuando mudan la 
voz, y buscar para seises, cuando haya necesidad, en las escuelas. 

Asimismo, tiene obligación todos los días (menos los de fiesta y co-
lendos), en acabándose las horas del coro por las mañanas, a tener una 
hora de ejercicio en el primer patio del colegio eclesiástico, llevando un 
libro de canto de órgano, para que los seises y cantores que quieran asis
tir ejercite y les enseñe llevando el compás. 

Tiene obligación de asistir al coro a todas las horas en que haya mú
sica de facistor y a todo cuanto hubiere en que echar el compás, menos 
en los fabordones de las maníficas y días dobles, por no haber en que lle
var el compás; y lo mismo en las tercias cantadas, que a estos fabordones 
es la obligación de dichos señores racioneros de música; y en cuanto a 
los motetes de todo el año puede tomar barbas, vestirse o faltar, como 
haya señor racionero de música que lleve el compás, y lo mismo sucede 
con los señores racioneros de música en cuanto al motete de días semido-
bles y ferias, ecepto los de cuaresma, que son como días dobles. 

También tiene obligación de asistir al coro aunque esté ocupado ha
ciendo las festividades de villancicos (a que tiene consignados más días 
de recle) a las misas y vísperas en que hubiere fascistor, pues el recle se 
entiende para las demás horas en que no haya música. 

Tiene obligación a hacer las pruebas de los villancicos en los días se-
midobles o ferias, si en dichos días no hay motete cantado en el coro y 
no se pueden hacer en días dobles faltando al facistor ni entresacar algu
nos músicos para dichas pruebas, dejando otros que no sean necesarios 
para ellas, porque esto sólo se ha hecho de pocos años a esta parte; y 
antes de lo dicho ha de poner dichos villancicos en mano de los señores 
magistrales para que sean corregidos si tuvieren qué. 

También es de su obligación echar el compás en las procesiones de 
pila y todas las veces que en dichas procesiones se cante en los libretos 
de a cuatro, saliéndose de su lugar (menos las procesiones de octava de 
Corpus). Y asimismo, los señores racioneros músicos yendo con los 
demás cantores en dichas procesiones. 
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Tiene obligación, y los demás señores músicos, de asistir a los respon
sos cantados de los aniversarios de después de prima, y por eso no puede 
hacer ceremonias de misas, aunque sean propias, ecepto en las de prima 
o cuartas [sic], porque vienen a tiempo del responso, y si toda la misa del 
aniversario es a canto de órgano no pueden sacar ninguna ceremonia, 
como ni tampoco de ofertorio en las misas conventuales por razón del 
motete, pues sólo se permiten los vestuarios por razón de su obligación y 
en la forma referida. 

Es de su obligación el asistir, y asimismo los señores racioneros de 
música, a todos los maitines en que hay invitatorio cantado y Te Deum, y 
asimismo a todas las demás funciones estraordinarias que el Cabildo 
mandare, así procesiones de rogativas, misas de acción de gracias y 
demás casos que se ofrecieren en la iglesia entre año en que asista el 
Cabildo. 

Y es de obligación de dicho señor maestro de capilla y demás señores 
racioneros de música el pedir licencia en el Cabildo y prelado para hacer 
ausencia (por cualquiera tiempo o motivo que se les ofresca) de esta ciu
dad, como consta de cédulas reales" (Cab. de 14-2-1716; ibid., fol. 339). 

"Diose licencia por 17 días al racionero maestro de capilla por cuenta 
de su recle, para que pueda ir a órdenes" (Cab. de 9-9-1716; ibid., fol. 
367). 

"El señor Zimoni propuso de parte del racionero maestro de capilla se 
sirviese este Cabildo de señalarle sitio oportuno donde pudiese dar lec
ción, como es de su obligación, a los seises de esta santa iglesia, a que 
está pronto; y oída la referida propuesta se acordó señalar para dicho 
efecto la sala nueva donde toman el desayuno los señores prebendados, 
con la advertencia de que en el tiempo del invierno no se ha de sacar el 
brasero de dicha sala hasta tanto que se haya acabado de dar dicha lec
ción; y incidentemente se acordó dar comisión al señor abad para que 
haga [sic] cuidado de celar y reconocer si don José Rico, que está nom
brado por este Cabildo con salario para dar lección diariamente a los 
colegiales eclesiásticos de solfa y canto llano, cumple con la obligación 
de este empleo y si faltare a ella procure se remedie" (Cab. de 27-8-1717; 
vol. 23, fol. 28). 

"Leyóse una petición que dieron la capilla de músicos, en que dan 
cuenta de cómo el racionero maestro de capilla ha recogido todos los pa
peles de canto que dicha capilla usaba en las fiestas que era convidada, 
sin que supiesen el motivo de esta novedad, que estrañaban por haber 
sido siempre costumbre antigua que los maestros de capilla que hasta el 
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presente ha habido en esta santa iglesia les hayan dado todos los papeles 
de música que han habido menester para cumplir dichas fiestas; por cuyo 
motivo suplican sea servido este Cabildo de dar la providencia sobre este 
asunto que más pareciere convenir; y a este tiempo entró el maestro de 
capilla a informar al Cabildo sobre la referida queja, y trajo por escrito 
un papel que dejó en el cabildo, el cual se reduce a dar a entender las ra
zones que ha tenido para esta novedad, y entendido de todos se acordó 
que por ahora dicho maestro ni los músicos ingnoven en el ínterin que se 
reconozcafn] y vean los ejemplares antiguos que dichos músicos tienen a 
su favor, para poder tomar la resolución que más convenga" (Cab. de 17-
1-1719; ibid.,fol. 96). 

"El señor arcediano dio cuenta cómo en virtud de la comisión con el 
señor Pantoja habían compuesto los músicos con el maestro de capilla" 
(Cab. de 27-1-1719; ibid., fol. 97). 

"También se acordó se traigan los decretos capitulares que hubiere 
sobre las obligaciones del señor racionero maestro de capilla" (Cab. de 
7-4-1723; ibid., fol. 466v). 

"Con el motivo de haberse entendido que los muchachos seises de 
esta santa iglesia no tienen el adelantamiento en sus habilidades que se 
pudiera esperar, a causa de no dárseles lección por el señor racionero 
maestro de capilla, a cuyo respeto puede moverles a la mayor aplicación, 
y teniendo presente ser de la obligación de dicho señor maestro dar dicha 
lección y lo acordado en razón de ello por el decreto capitular del día 14 
de febrero del año pasado de 1716, con que se conformó Su Señoría Ilus-
trísima, se acordó, por mayor parte de votos, que el presente secretario 
notifique a dicho señor maestro asista a dar la referida lección a dichos 
seises en las horas y tiempos que es debido, sin tener en ello omisión, 
porque se logre el fin de su aprovechamiento, y que de haber hecha la 
notificación dé cuenta en este Cabildo para que se tenga presente, y en 
caso necesario tomar las demás providencias que fueren oportunas" 
(Cab. de 25-6-1723; ibid., fol. 472v). 

"Habiendo dado cuenta el presente secretario de que, en conformidad 
de lo acordado en el cabildo del día 25 del presente mes, había notificado 
al señor racionero don Gregorio Portero, maestro de capilla, el decreto 
para que cumpliese la obligación de dar lección a los muchachos seises 
desta santa iglesia y que le había respondido lo ejecutaría en dándose 
providencia por el Cabildo a la pretensión que tenía deducida el señor 
racionero don Juan Mateo, organista desta santa iglesia, sobre el punto 
de habérsele quitado una capa en el coro en cierto día, dando a entender 
que de la resolución era dependiente el cumplimiento de dicha obliga-
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ción, y que, en vista de esto, le había informado no tener conexión una 
dependencia con otra y que el Cabildo había tomado esta determinación 
con la mayor reflexión y teniendo presente el decreto capitular del día 14 
de febrero del año pasado de 1716, en que se especifican las obligaciones 
del maestro de capilla, cuyo decreto se le había notificado en aquel tiem
po, le había respondido ser cierto le fue notificado, pero que, no obstante, 
no era de su obligación el todo de lo expresado en él y que acudiría al 
Cabildo a hacer su defensa; tratado y conferido sobre lo referido, siendo, 
como es, cierto que no se ha cumplido, ni cumple, dicho decreto por di
cho señor maestro, y que la referida obligación, por constar, como cons
ta, del capítulo 31 de la consueta, la tiene, ha tenido y la han cumplido 
sus antecesores y el mismo señor don Gregorio conociéndola, confe
sándola y expresando estar pronto a cumplirla en el cabildo que se ce
lebró a 27 de agosto del año pasado de 1717 por medio del señor Zimoni 
pidió se le señalase sitio oportuno para dar dicha lección, y se le señaló el 
de la sala nueva que sirve para el desayuno de los señores prebendados, 
se acordó por mayor parte que el presente secretario le notifique segunda 
vez cumpla dicha su obligación, y en su cumplimiento desde el día de 
mañana empiece a dar la lección a dichos seises en las horas y tiempo 
debido como está mandado, con apercibimiento que de no hacerlo será 
multado por cada día de falta en dos reales; y que este decreto se haga sa
ber a los señores puntadores, para que, en caso de contravención, le ano
ten en el punto dicha multa, y si pasaren ocho días y no cumpliere le 
multen en tres reales diariamente, y en 4 a los 15 en caso de no cumplir, 
y que dichos señores soliciten instruirse si se satisface o no dicha obliga
ción, para que siendo necesario se proceda a las demás providencias que 
haya lugar" (Cab. de 30-6-1723; ibid., fol. 473v). 

"Habiendo propuesto el señor chantre era necesario que este Cabildo 
tomase la más pronta providencia en asunto de que el señor racionero 
maestro de capilla, en conformidad de su obligación, diese lección a los 
seises, por constar a dicho señor estar éstos perdidos y no adelantando 
cosa alguna, y más cuando le está señalado sitio para ello y mando de 
dicha lección, y que por cada vez que falte se le impongan por los seño
res puntadores dos reales de multa, y que dichos señores vean si cumple, 
y en caso de constar la contravención le impongan multa, a que no era 
justo dar lugar por el gran perjuicio que de lo dicho se sigue a dichos sei
ses, habiéndose oído y pasado a votar sobre lo referido, y el señor docto
ral sentado no discurría pertenecer a los señores puntadores tener cuidado 
si el maestro cumplía o no, y antes sí ser de la obligación del señor chan
tre el hacerlo, por ser esto una de las cosas pertenecientes a dicha preben
da, conferido latamente sobre ello se acordó que para resolver lo que más 
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convenga, el presente secretario apronte para otro cabildo los actos capi
tulares que hubiere en este asunto juntamente con el capítulo de erección 
y cargos de dicha prebenda" (Cab. de 18-9-1725; vol. 24, fol. 239). 

"Habiéndose visto en este cabildo, en virtud de lo mandado en el ce
lebrado en 18 de septiembre próximo pasado, a propuesta hecha por el 
señor chantre en asumpto del ningún aprovechamiento que tienen los 
muchachos seises por no darles lección el señor racionero maestro de 
capilla, como es de su obligación, el acto capitular de 25 de junio de 723, 
en que, con el motivo de lo referido y de lo proveído por el que se cele
bró en 14 de febrero del año de 716, se mandó notificar a dicho señor 
maestro diese la lección a los seises en las horas y tiempos que era debi
do, sin omisión alguna, y asimesmo en el celebrado en 29 de dicho mes 
de junio del año pasado de 1723 [sic, es el 30; el 29 no hubo cabildo], en 
que, habiéndose hecha referida notificación y dado la respuesta que en él 
consta, dando a entender no ser de su obligación todo lo que se previno 
en el dicho auto de 14 de junio [sic = febrero] de 1716, por lo que acudi
ría dicho señor a defenderse a el Cabildo, teniéndose presente no haber 
cumplido dicho decreto y que la referida obligación la habían tenido y 
cumplido sus antecesores y dicho señor reconociéndola y espresado estar 
pronto a cumplirla en el que se celebró a 27 de agosto del año pasado de 
717, se mandó notificarle 2 a vez cumpliese dicha su obligación y desde 
el día siguiente empezase a dar lección a dichos seises, con apercebi-
miento de que por cada falta se le multaría en dos reales, y en caso de 
contravención, a los ocho días de falta en tres, y en cuatro a los quince 
días, diariamente; oído, tratado y conferido sobre lo referido, y teniéndo
se presente que, aunque se notificó a dicho señor racionero el dicho de
creto y [él] cumplió algunos días con el tenor de él, cesó después en ello, 
y no ha vuelto a dar dichas lecciones, faltando a su obligación y a lo 
mandado por este Cabildo, y que esto redunda en gravísimo daño de 
dichos seises, por el ningún aprovechamiento que se aprovecha en ellos, 
se acordó por todos votos se observe y guarde lo prevenido en dichos 
actos capitulares y que, en su ejecución y cumplimiento, por el presente 
secretario se notifique tercera vez a dicho señor maestro cumpla con su 
obligación en dar las dichas lecciones en las horas y tiempo que es de
bido, sin omisión alguna, so pena de que se le multará por cada falta en 
50 [sic] reales y con apercibimiento de que en caso de contravención se 
tomarán las providencias que hubiese lugar por [sic] el mejor cumpli
miento de lo mandado, y se da comisión al señor chantre para que se 
informe en la sacristía si dicho señor cumple o no con lo mandado, y en 
caso de contravención, pasados 15 días no lo haciendo dé cuenta dicho 
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señor en este Cabildo para que se le mande imponer dicha multa" (Cab. 
de 12-10-1725; ibid., fol. 245). 

"Se leyó una real cédula de S. M., despachada en San Ildefonso el día 
28 de julio de este presente año y refrendada del S. Abad de Vivanco, su 
secretario, por la que es servido mandar que los señores racioneros Por
tero y Mateo, maestros de capilla y órgano, tengan el uso libre de su recle 
en la conformidad que los demás señores prebendados, exceptuando los 
días clásicos y doble mayor tan solamente, y no restringiéndolo precisa
mente a los días feriales, según y como lo han gozado; y luego que se 
leyó dicha cédula por el presente secretario, el señor deán se levantó y 
besándola la puso sobre su cabeza, y por todos votos se acordó se obe
dezca con el debido respecto, y que para tratar de su cumplimiento se lla
mase para el primer cabildo" (Cab. de 19-8-1735; vol. 26, fol. 246v). (N. 
B. "Recle" es apócope alterado de "recreación" o "días de vacación 
libres", hasta un máximo de dos meses cada año, que permitía faltar a 
coro sin perder los emolumentos que se percibían por la asistencia). 

"Tratóse el llamamiento dado, que el pertiguero dio fe estar hecho sa
ber, para oír el informe de los señores abad y doctoral, comisarios 
nombrados por el Cabildo para tratar con el señor arzobispo sobre la real 
cédula de Su Majestad, despachada a pedimento de los señores racione
ros don Gregorio Portero, maestro de capilla, y don Juan Mateo, organis
ta, de la que está hecha relación y consta estar obedecida en el cabildo de 
el día 19 de agosto; y siendo el dictamen de Su Illma. que se le diese 
cumplimiento, por no encontrar inconveniente, respecto de ser la gracia 
limitada y respectiva tan solamente a los dos dichos señores racioneros 
personalmente, conferido y votado se acordó por parte mayor, confor
mándose con el referido dictamen, el darle cumplimiento, arreglándose 
rigorosamente a lo que por dicha cédula se apercibe y manda, de que los 
dichos dos señores racioneros tengan el uso libre de su recle en la misma 
forma que le tienen y gozan los demás prebendados, excepto en los días 
clásicos y doble mayor, y que en esta conformidad se dé cuenta en el 
punto, para que se anote en el libro de el gobierno del coro, quedando, 
como queda, en su fuerza y rigor la obligación de asistir dichos dos seño
res racioneros respectivamente cada uno a su ministerio de compás y 
órgano siempre que vengan a la iglesia, y que dicha real cédula se copie 
en este acto capitular, donde consta de su cumplimiento, y [el] original se 
ponga en el archivo; y el señor tesorero pidió se expresara su voto y dijo 
que no obstante ser personal tan solamente la gracia que contiene dicha 
real cédula, sobre su cumplimiento se representase a Su Majestad todos 
los inconvenientes que podía tener en adelante este ejemplar, para que, 
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en vista de dicha representación, mandase lo que fuera de su agrado" 
(Cab. de 27-9-1735; ibid., fol. 253v) (N. B. No está copiada la real cédu
la en el acta). 

"En la segunda parte del llamamiento, en orden a la lección de música 
que debe darse a los seises y es de la obligación del señor racionero 
maestro de capilla, habiendo entrado con licencia del Cabildo e informa
do sobre este asumpto, reconvenido con la referida obligación dijo estar 
pronto a cumplirla, y habiendo salido y pasádose a votar se acordó por 
parte mayor que dicho señor racionero cumpla con ella dando lección to
dos los días a dichos seises según y como está acordado en el cabildo del 
día 14 de febrero del año pasado de 1716, y que se le intime al que los 
tiene a su cargo de la puntualidad con que deben asistir y cuide de que 
aprendan dicha lección. 

El señor chantre pidió se expresara su voto y dijo que nombrase el 
Cabildo sujeto capaz de darles la referida lección dentro de la casa de los 
mismos seises" (Cab. de 7-9-1736; ibid., fol. 316). 

"Se leyó un memorial del racionero maestro de capilla, en que daba 
cuenta al Cabildo que paraban en su poder diferentes limosnas, y que al
gunos devotos habían dado al señor San Blas, con las cuales, y conce
diendo el Cabildo el retablo que al presente tiene el Santo, había ajustado 
un retablo nuevo, del cual trajo el diseño, para que, siendo de la aproba
ción y gusto del Cabildo, le concediera licencia para que se ejecutara; y 
en su vista se acordó que, teniendo existente toda la cantidad que impor
taba el retablo, se concedía la licencia para que se hiciera arreglado al 
diseño, y desde luego se concedía el retablo que al presente tiene, el que 
no se quitará hasta estar enteramente concluido el nuevo, y que todo se 
ejecutara con intervención del señor abad, a quien se dio comisión en 
forma para ello" (Cab. de 9-5-1738; ibid., fol. 435). 

"Se acordó que el secretario intimara de parte del Cabildo al maestro 
de capilla el que cumpliese con la obligación de dar lección a los seises y 
que continuándose la falta que hasta de presente ha tenido se tomaría por 
el Cabildo la resolución conveniente.- Se ejecutó así y ofreció cumplirlo" 
(Cab. de 21-10-1738; ibid., fol. 463). 

"Pidió licencia para entrar el maestro de capilla, a informar al Cabildo 
ciertas materias tocantes a su ministerio, que fueron dos: la una, que el 
Cabildo se sirviese de que el bajonista Gonzalo no toque solo, porque 
está viejo y disuena, en que se resolvió no relevarlo del todo, sino que 
asista el dicho con otro de los dos, los cuales hagan semanerías alternan
do; la 2 a , que al violinista Riaño se le añada algo de renta por su habili-
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dad, para que no se vaya, y se resolvió no haber lugar y que haga el dicho 
lo que gustare" (Cab. de 12-2-1739; vol. 27, fol. 9). 

"Se trató del llamamiento dado, que el pertiguero dio fe estar hecho 
saber, para tratar de la lección de canto llano que se debe dar y a la que 
deben asistir los colegiales eclesiásticos, faltándose a ella de mucho tiem
po a esta parte, y habiéndose visto la consueta y diferentes cabildos del 
año pasado de 685 en orden a este particular, y las diligencias y medios 
que se practicaron para su observancia por los señores prelados, larga
mente conferido, y deseando que se restablezca dicha lección, por la con
tinua falta que se experimenta en el coro de la ignorancia del canto llano 
que tienen dichos colegiales, se acordó dar comisión al señor doctoral 
para que estuviese con el señor arzobispo y informase a Su Illma. de todo 
lo referido, para que tomara los medios y providencias que según su 
grande comprensión tuviere por más eficaces para que dichos colegiales 
asistiesen y que, sabidos por el Cabildo, se resolviera el señalar quien 
diera dicha lección" (Cab. de 9-10-1739; ibid, fol. 49). 

"Se trató del llamamiento dado, que el pertiguero dio fe estar hecho 
saber, para dar la providencia conveniente sobre la lección que debía 
darse a los seises, y era de la obligación del maestro de capilla; y habién
dose visto diferentes cabildos sobre este asumpto, y entre ellos el de 30 
de junio de 1723, en que consta de habérsele intimado esta obligación 
bajo de la multa de dos reales por cada día que faltase, y que pasados 8 
fuese de 3 y si pasasen 15 fuesen 4, sobre lo cual se determinó asimismo 
que los señores puntadores tuviesen cuidado con celar e informarse de 
dichas faltas para apuntarle la multa en la forma referida, se acordó que 
se llevase a debido efecto el referido decreto y que de nuevo se le intima
se a dicho maestro el cumplimiento de su obligación bajo de la referida 
pena y con apercibimiento de que se pasaría a nombrar sujeto que diese 
la referida lección a costa de su prebenda y que se pusiera [sic] razón en 
el punto de este acuerdo, para que se arreglasen a él los señores puntado-
res.- Se le notificó en su persona" (Cab. de 27-10-1739; ibid., fol. 52v). 

"Se leyó un memorial del racionero maestro de capilla, en que mani
festaba al Cabildq las razones y motivos para no haber continuado en dar 
lección a los seises, conforme estaba obligado por su prebenda y según 
que se le había notificado por el secretario el decreto sobre este asumpto 
del día 27 del mes-próximo pasado, y asimismo proponía al Cabildo si 
gustaba de que dicha lección se diera en la sala del Tribunal de Cruzada y 
que fuese mientras el intervalo, para que, de esta forma, tuvieran más 
días en que tomar lección, respecto de que siendo ésta después de horas y 
siendo muchos los días que entre año tenían fiestas a que asistir queda-



I. GREGORIO PORTERO 35 

ban pocos para dicho fin; y en su vista se acordó dar llamamiento" (Cab. 
de 14-11-1739; ibid., fol. 55v). 

"En la segunda parte del llamamiento sobre la propuesta del memo
rial del maestro de capilla, de que está hecha relación en el cabildo del 
día 27 de octubre sobre dar la lección a los seises en la sala de Cruzada y 
al tiempo del intervalo, conferido y votado se acordó por parte mayor 
que dicho maestro diera la lección todos los días, como estaba mandado 
y como ofrecía por su memorial y que en los días que tuvieran los seises 
fiesta a que asistir, habiendo intervalo, la diese en dicho tiempo y en la 
sala del Tribunal de Cruzada, y en los que no tuviesen fiesta la diera en 
el cuarto del chocolate después de nona" (Cab. de 20-11-1739; ibid., fol. 
56). 

"Se acordó dar llamamiento para las pretensiones de los memoriales 
de Matías Riaño y Isidro Pineda, y también para tratar de los puntos que 
contenía un papel que trajo al cabildo el maestro de capilla proponiendo 
algunos medios para el mejor servicio del coro y culto divino" (Cab. de 
26-6-1742; ibid., fol. 227). 

"Se trató del llamamiento dado, que el pertiguero dio fe estar hecho 
saber, y habiéndose vuelto a leer el papel que trajo al cabildo el maestro 
de capilla, en el primer punto, sobre los bajos de que necesitaba la músi
ca por lo desabrigado de las voces desde que el Cabildo mandó suprimir 
las plazas de arpista, y que en su defecto podía suplir un claviórgano, que 
era lo que juzgaba más conveniente para que las voces se hallasen sin 
desamparo, que ocasionaba la falta de armonía; en el 2 2 particular pro
puesto de la total ruina y el mal estado en que se hallaban los órganos 
para poder servir, empeorados con los reparos antecedentes por lo mal 
ejecutados y que juzgaba no poderse ejecutar al presente otra cosa que 
fuese útil que era el hacerles secreto nuevo, y que este mismo medio era 
el que aprobaba el artífice que hizo el órgano de la capilla real, de quien 
se había informado y también del costo que podría tener, que era el de 
200 ducados con más los jornales de apearlos y volverlos a montar. Y 
sobre este punto y el antecedente del claviórgano o otro instrumento 
equivalente para el mismo fin de los bajos, conferido se acordó dar comi
sión al señor chantre para que a su discreción se informase y confiriese 
con el señor medio racionero organista y con el segundo, sobre la obra 
puesta [sic], su utilidad, permanencia y coste y si se necesitaría de otra 
alguna, y que esto fuese y se entendiese para uno de los dos órganos; y 
asimismo para el instrumento que pareciese conveniente a la necesidad 
de los bajos, y que dicho señor diese cuenta al Cabildo, para resolver con 
su informe para la ejecución de dicha obra. 
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Asimismo se acordó conceder a Tomás de Peñalosa, cuya plaza de 
seise era una de las que vacaban, la licencia que pedía para entrar en el 
coro a ejercitarse en el bajón, y a que al otro seise, Pedro Monsalve, cuya 
plaza vacaba, lo tuviese presente el señor obrero para la primera que va
case de acólito. 

Asimismo se acordó admitir en dichas dos plazas de seises a Manuel 
Salido y Francisco Benavides, que fueron los dos muchachos que fueron 
oídos y aprobados en el cabildo del día 26 del pasado" (Cab. de 3-7-
1742; ibid., fol. 227v). 

"El señor chantre propuso que para la próxima Semana Santa se ne
cesitaba de arpa o violón o otro instrumento que acompañasen las voces 
de la capilla de música, y oído se acordó que, a discreción de dicho 
señor, se dé providencia para lo referido, exceptuado el arpa" (Cab. de 6-
4-1743; ibid., fol. 287). 

"Con ocasión de lo referido [de recibir dos seises], y teniéndose pre
sente la falta de aprovechamiento de [sic] la música que de mucho tiem
po a esta parte tienen dichos seises, y que, según el informe del maestro 
de capilla, dependía de que Miguel de Aguilar, a cuyo cargo estaban, no 
era capaz de repasarles las lecciones que dicho maestro les daba, por su 
falta de inteligencia, y teniéndose presente al mismo tiempo lo bien cui
dados que los ha tenido por lo respectivo a la comida y desencia y pun
tual asistencia de dichos seises, conferido largamente todo lo dicho, se 
acordó que para el cabildo inmediato se diese llamamiento para resolver 
si convendría mudar de sujeto a cuyo cargo estuviesen dichos seises y 
que tuviese la cualidad de poderlos enseñar y adelantar en la música" 
(Cab. de 11-5-1745; vol. 28, fol. 135v). (El día 14 se acordó remover a 
Aguilar y nombrar a otro; el 18 fue nombrado José de Mena el Menor). 

"Se leyó memorial de Isidro de Pineda, a cuyo cargo están los seises, 
en que daba cuenta al Cabildo habérseles quitado la parte que les tocaba 
en la fiesta que había servido la capilla en el convento del Ángel el día de 
Santa María Magdalena, al que no asistieron por la lección que les da el 
señor maestro de capilla, quien, reconvenido del perjuicio que se les se
guía, y a toda la capilla por su falta, había respondido que todos los días, 
a excepción de los de fiesta, habían de dar la lección, aunque tuvieran 
asistencia a fiestas, porque los señores puntadores le ponían las faltas, en 
conformidad de lo acordado por el Cabildo, que constaba del libro del 
punto; y habiéndose traído dicho libro, sobre este particular se acordó 
que el día de hoy asistiesen dichos seises, y los señores puntadores no in
novasen hasta que en el cabildo siguiente se tuviesen presentes los cabil
dos que se citaban en el libro de punto, de 30 de junio de 723 y de 27 de 
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octubre de 739, y en su vista se daría la resolución conveniente, para lo 
que se diese llamamiento" (Cab. de 24-7-1752; vol. 29, fol. 38). 

"En la segunda parte del llamamiento, para la providencia al memo
rial presentado por el maestro de los seises, de que está hecha relación en 
el cabildo inmediato, se acordó por parte mayor que el maestro de capilla 
observe la obligación de darles lección después de horas, a excepción de 
los días colendos de obligación de misa y aquellos en que tuviese la capi
lla honras o fiesta a que asistir, avisándolo en el punto, donde se ponga 
razón deste acuerdo" (Cab. de 28-7-1752; ibid., fol. 38v). 

"Este día se juntaron los señores capitulares con el motivo de haber 
fallecido a las 8 de la mañana el señor racionero maestro de capilla, don 
Gregorio Portero, y habiéndose traído al cabildo el poder para testar, o-
torgado ante Lázaro García Carrasco, dado al señor doctoral, en su vista, 
y constando por el informe de dicho señor mandarse enterrar en esta 
santa iglesia en la forma y sitios que los demás señores prebendados de 
ella, se acordó por todos votos se ejecutase el entierro el día siguiente, 
quitándose el aniversario de dicho día, para el [que] se citará por el 
secretario al Illmo. señor arzobispo, por si gustaba de asistir, y por los 
pertigueros a los señores que no habían asistido al cabildo y a los racio
neros y medio racioneros, y se avisara por el maestro de ceremonias al 
coro bajo y capilla de música, y las demás providencias a él pertenecien
tes en la forma acostumbrada.- Se enterró en el nicho que estaba el racio
nero don Gabriel" (Cab. de 17-4-1755; ibid., fol. 115). 

"En virtud del llamamiento dado para tratar de negocio grave, que los 
pertigueros dio [sic] fe estar hecho saber, y siendo éste el tratar y re
solver si sería conveniente el hacer representación a S. M. suplicándole 
que la ración vacante del señor racionero maestro de capilla fuese servi
do y se dignase el que no se comprendiese en la división de las raciones 
de música, y habiéndose leído la real cédula de S. M., su fecha en El 
Pardo a 25 de enero del año pasado de 1735, en virtud de la bula de Su 
Santidad para dividir las cinco raciones de música referidas, largamente 
conferido la referida propuesta y pasado a votar, se acordó, por parte 
mayor, que no se hiciese la referida representación, si no es que se diese 
cuenta a S. M. en la misma forma que se ejecutó en la vacante de la 
ración entera de órgano en el día 19 de junio de 1736" (Cab. de 22-4-
1755; ibid., fol. 115v). 

"El señor doctoral dio cuenta de haber hecho recoger todos los pape
les pertenecientes a dicho señor maestro de capilla, y oído se acordó que 
por ahora se pusiesen en el cabildo hasta que se diese providencia corres
pondiente al uso de ellos y su seguridad" (ibid.). 
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"Se leyó el memorial que presentó el maestro de capilla, y en vista de 
su contexto se acordó que, con intervención del señor chantre y a su di
rección, se haga inventario de todos los papeles que quedaron por muerte 
del maestro Portero; y que de los que expresa haber compuesto se haga 
también inventario con separación, y que con él se traigan al Cabildo 
para regular la ayuda de costa que se le deberá señalar para pagar el 
copiante" (Cab. de 12-5-1758; vol. 30, fol. 12v). 

"Se vio el memorial de don Salvador de Pineda, por sí y en nombre de 
la capilla de música de esta santa iglesia, diciendo que diferentes papeles 
de música del señor Portero, maestro de capilla que fue de esta santa 
iglesia, se hallaban en poder de algunos sujetos de esta ciudad, los que 
los ofrecían unos para que los copiasen y otros los entregaban, y siendo 
preciso gratificar a unos y otros recurrían a el Cabildo suplicando se sir
viese dar providencia sobre lo referido; y en su vista se mandó que los 
suplicantes presenten a el Cabildo los inventarios de las obras de música 
de los señores maestros López, Portero y Osete" (Cab. de 6-5-1760; ibid., 
fol. 329). 

"Se vio el memorial que presentó don Juan [sic] de Pineda, músico, 
con el inventario de las obras de música que había recogido de las hechas 
por el señor maestro Portero y otros; y sobre lo demás que contiene dicho 
memorial no se acordó cosa alguna" (Cab. de 27-6-1760; ibid., fol. 
342v). 

"El señor chantre hizo presente se había hecho el arreglo de la misa de 
Zaragoza y convenía hacer lo mismo con otras dos y varios psaltnos de 
vísperas, composición del señor Portero, y en su inteligencia se dieron 
gracias a Su Señoría y se le encargó disponga la ejecución de esta pro
puesta" (Cab. de 31-3-1781; vol. 33, fol. 129v). 

"Leído memorial del señor maestro de capilla, exponiendo se habían 
copiado, de orden del señor chantre, comisionado, papeles derrotados de 
una misa y vísperas, composición del señor Portero, que presentaba, pi
diendo se pague al copiante; y en su virtud acordó el Cabildo pase al se
ñor abad, para que determine conforme a la mente, y que, por ahora, no 
se copie más" (Cab. de 27-11-1781; ibid., fol. 166v). 

2. Documentos del Archivo Capitular 

"limo. Sr.: 

Señor. En el cabildo próximo pasado propuse tres especies a V. S. per
tenecientes al divino culto y al menor desembolso de la fábrica, las cua
les me mandó V. S. escribir para éste, al fin de resolver lo que más convi-
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niese, y practicando mi obediencia lo que V. S. me ordena, digo que la 
primera fue la gran necesidad que hay de acompañamiento general en la 
capilla, pues desde que V. S. (por sus justos motivos) extinguió las arpas, 
se experimenta una grande e intolerable inarmonía en la música, no pu-
diendo las voces mantenerse firmes y constantes sin acompañamiento ro
busto que las sujete, y para esto me parece el más proporcionado un cla-
viórgano, que sólo él puede parecer algo y ser ser suficiente para el abri
go de las voces en un templo tan agigantado y suntuoso como esta santa 
iglesia, y más si se le añadiese (como dijo el señor abad de Santa Fe) un 
violón, que acrecentase y abultase el dicho acompañamiento, no hay 
duda se hallarían las voces sin aquel miedo y desamparo que las motiva a 
la inarmonía dicha, y por lo contrario, favorecidas de acompañamiento 
tan lleno y armonioso, es preciso se mantengan acordes y sonoras. 

Es la segunda el deplorable y lastimoso estado en que se hallan los ór
ganos, ajenos de admitir remiendo ni reparo alguno, pues la experiencia 
ha dicho que cuantos se han hecho, tantos han sido infructuosos y di
neros malgastados, Y es la causa que el secreto u depósito tiene varias 
respiraciones y evacuaciones, por donde fugitivo el viento hace falta a 
los verdaderos conductos de donde se ha de abastecer la canutería para la 
armonía perfecta que debe causar. Y habiendo querido con los remiendos 
que en varias ocasiones se han hecho sujetar y recoger el viento, no sólo 
no ha surtido el efecto pretendido, sino es que con la fuerza y robustez 
que adquirió con los reparos hechos, al instante destruyó y aniquiló lo re
parado nuevamente y lo que antes de los aderezos permanecía bueno, por 
lo cual propuse a V. S. no se podía gastar en ellos otra cosa que hacer el 
secreto nuevo, que es lo mesmo que dije al señor chantre, habiéndome 
pedido parecer en esta materia con el motivo de un memorial que sobre 
ella dio a V. S. don Matías de Barragán, y para más afianzar mi dictamen 
estuve con el artífice que hizo o añadió el órgano de la capilla real de 
esta ciudad, quien dijo era de el mesmo sentir y que no había otra cosa 
que hacer; y preguntado a éste la costa que tendría hacer nuevo el secre
to, respondió que doscientos ducados, y más los jornales de el trabajo 
material de apear y volver a montar el órgano. Y si acaso V. S. determi
nara este aderezo, que es el único que alcanza mi cortedad, fuera yo de 
parecer no se hiciera por ahora más que en uno, por dos motivos: el pri
mero, por hacer experiencia de lo afianzado, seguro y acorde que queda 
el órgano para poder servir sin el riesgo de gastar en él un maravedí solo 
en otro reparo alguno; y el segundo por si acaso el limo. Sr. arzobispo 
gusta y puede hacer un órgano (como así tengo noticia de no sé qué espe
cie) o V. S. (desembarazado de tan costosas y prolongadas obras como 
son el trascoro y sagrario) por sí podía hacerle, o ambos el limo Sr. y V. 
S. juntos podían costearle, y en tal caso era bueno no haber gastado en 
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los dos secretos, puesto que cuando nada de lo aquí prevenido suceda, 
siempre hay tiempo para poder hacer con el uno lo que se hizo con el 
otro. 

Es la tercera y última la súplica que hice y reitero ahora a V. S. para 
que se sirva conceder licencia a Tomás de Peñalosa (quien ha días mudó 
la voz, como también Pedro Monsalve, para cuyas plazas se examinaron 
y dejé aprobados en el dicho antecedente cabildo dos niños, el mayor que 
sabe ya cantollano, y el menor que puede servir muchos años según su 
corta edad y lo que anuncia por su buen oído y gala natural, sobre lo que 
determinará V. S. lo que fuere servido) para que pueda hacer ejercicio en 
el instrumento del bajón siguiendo el coro, porque aunque en su casa y la 
de su maestro pudiera hacerse muy diestro, y más él que otro por estar 
bien impuesto e inteligente en la música, nunca puede estar hábil para 
obtener plaza de bajonista en iglesia alguna por faltarle lo principal, cual 
es el saber seguir los términos de la música de facistol, en ninguna parte 
usados si no es en el coro de las iglesias, aquel orden y método de res
ponder al preste, tocar en las procesiones, despedir y recebir al Cabildo, y 
otras muchas cosas pertenecientes a los ministriles, y más que a todos a 
los bajonistas, por ser éstos los que primero han de estar así en el facistol 
como en todo lo demás y dar tono o término a todos los que lo necesitan, 
con lo que quedan hábiles para poder pretender y obtener en cualquiera 
parte. Y de esta licencia y permisión muchas veces usada por V. S. y por 
otros Cabildos con los que, con su aplicación, estudio y buenas costum
bres, se lo han sabido granjear como éste, resulta un gran beneficio a las 
fábricas de las iglesias, pues se echa mano de ellos en cualquiera falta, y 
sirven mejor que otros por mucho menos salario, cuya verdad se está 
viendo en esta santa iglesia por la benignidad practicada por V. S. en las 
personas de Riaño y Vega, y por muerte de éste en la de Ubac, que siendo 
así que V. S. daba tres mil reales de salario a don Joseph Ferro, violinista, 
y después la mesma cantidad a N. Celeri, sólo han tenido éstos veinte y 
treinta ducados, y últimamente ochenta entre los dos, habiendo tanta 
diferencia de la habilidad de éstos a la de aquéllos, con especialidad la de 
Riaño, cuanta hay de los tres mil reales que tenían, a los ochocientos y 
ochenta que éstos gozan. De todo lo dicho parece que resulta reparar los 
daños que padece el culto, aliviar la fábrica de algunos de los muchos 
salarios que se comen los estraños, y alentar V. S. con su acostumbrado 
favor a los seises que sepan merecerlo con su aplicación, que es cuanto 
en esta materia puede mi cortedad poner en la alta comprensión de V. S. 
para la determinación que V. S. tenga por conveniente, salvo, etc. 

D. Gregorio Portero". 

(Arch. Cap. 1-36-14. Autógrafa. N. B. Véanse los siguientes acuerdos 
capitulares respecto de la supresión de la plaza de arpista): 
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"Tratóse de la 2- parte del llamamiento, que fue para nombrar sujeto 
que cuide de los seises, por fallecimiento de don Juan de Martos [arpista 
de la catedral]; y conferido y votado se acordó por parte mayor nombrar 
a don Josef López, electo medio racionero de voz de contralto de esta 
santa iglesia, y que se le intimase la aplicación y recogimiento de dichos 
seises para el cumplimiento de su obligación, y que diese cuenta al 
Cabildo luego que hallase ser alguno inútil por mudar la voz, para nom
brar otro en su lugar" (Cab. de 5-10-1735; Act. Capit., vol. 26, fol. 256). 

"Tratóse del llamamiento dado, que el pertiguero dio fe estar hecho 
saber, para la pretensión de la viuda de D. Juan de Martos, arpista, en 
que pide alguna ayuda de costa por haber quedado muy pobre con la 
enfermedad y muerte de su marido; y se acordó por parte mayor librarle 
de ayuda de costa 30 ducados por una vez y sin que sirviera de ejemplar, 
dándose cuenta a Su Illma. por el señor Enríquez" (Cab. de 14-10-1735; 
ibid., fol. 257v). 

"Se leyó otro memorial de la capilla de música, pidiendo al Cabildo 
fuese servido nombrar sujeto en la plaza de arpista por la mucha falta 
que hacía en dicha capilla, y para dicho empleo presentó memorial supli
cando al Cabildo se le confiriese a don Alfonso Mazuelos, arpista de la 
iglesia colegial del Salvador, y se acordó dar llamamiento" (Cab. de 14-
10-1735; ibid., fol. 258). 

"Tratóse del llamamiento dado, que el pertiguero dio fe estar hecho 
saber, y en la primera parte, sobre el memorial de la capilla de música 
que suplicaba al Cabildo se sirviera de proveer la plaza de arpista vacan
te y el memorial presentado por don Alonso Mazuelos, arpista de la cole
gial de El Salvador, pretendiendo dicha plaza, se acordó por parte mayor 
el que se difiriese la provisión por término de un mes" (Cab. de 25-10-
1735; ibid., fol. 260v). 

"Se leyó otro memorial de Alfonso Chacón, arpista de la colegial del 
Salvador, repitiendo la súplica que tenía hecha de ser admitido por arpis
ta de esta santa iglesia en atención a no haber ocurrido otro alguno 
pretendiente, y se acordó dar llamamiento" (Cab. de 31-1-1736; ibid., 
fol. 281). 

"Se trató del llamamiento dado, que el pertiguero dio fe estar hecho 
saber, y en cuanto al primero punto, en razón de la plaza de arpista va
cante por muerte de don Juan de Martos y pretensión de ser nombrado en 
ella don Alfonso Chacón, arpista de la iglesia colegial del Salvador, con
ferido y votado se acordó por parte mayor se suprima dicha plaza, rele
vando a la fábrica del salario que tenía, y por consiguiente no admitién-
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dose más memorial de pretensión a ella, en atención de no usarse ya de 
dicho instrumento en capilla de música, ni aun fuera de ella, por no ser 
necesario" (Cab. de 7-2-1736; ibid., fol. 282). 

"Se encargó al señor arcediano diese cuenta a Su Illma. de suprimirse 
la plaza de arpista" (Cab. de 7-2-1736; ibid., fol. 282v). 

"Se leyó un memorial de la capilla de música representando a el Ca
bildo la grande necesidad que tenían para las funciones de fuera de la 
iglesia de un arpista, con cuyo motivo habían concurrido dos pretendien
tes, los cuales había remitido dicha capilla a que los examinase el señor 
maestro, y que habiéndolo ejecutado, y con su digtamen, había elegido a 
uno de dichos dos pretendientes, que era don Alfonso Chacón, por lo que 
suplicaban a el Cabildo fuese servido de aprobar dicha elección en el 
referido, concediéndole licencia a dicha capilla para llevarlo a sus funcio
nes; y en vista de lo referido se acordó que en atención a haberse supri
mido por el Cabildo la referida plaza, por no necesitarse de ministro de 
este instrumento en la capilla de música para esta santa iglesia, se les per
mitía tuviesen uno para las fiestas fuera del coro della, sin que pudiese 
entrar en él por ningún caso a usar de dicho instrumento y sin que por lo 
referido fuese visto aprobar el Cabildo a el que habían elegido ni a otro 
alguno, sino tan solamente el conceder puedan dar parte en las fiestas a 
cualquier arpista que lleven por la necesidad de él que representaban en 
su memorial, y sin que por ello sea reputado por ministro desta santa 
iglesia cualquiera que elijan" (Cab. de 7-5-1737; ibid., fol. 374). 
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"En este día se mandó se trajese a el cabildo el formulario de los edic
tos que se acostumbran poner para la maestría de capilla y que se le aña
dan los doscientos ducados que además de la prebenda ha de gozar el 
que fuere electo, en atención a no haber concurrido a el llamamiento que 
se hizo con sola la prebenda más que un opositor, que fue el segundo ba
jonista de nuestra iglesia" (Cab. de 28-1-1757; Act. Capit., vol. 29, fol. 
153). 

"En este día se mandó por el Cabildo que se impriman los edictos 
para el magisterio de capilla con los doscientos ducados de aumento y la 
parte en las fiestas" (Cab. de 4-2-1757; ibid., fol. 154). 

"En este día se mandaron imprimir los edictos para el magisterio de 
capilla. 

Se pidió llamamiento para determinar desde qué día han de empezar a 
correr los sesenta de los edictos para el magisterio de capilla" (Cab. de 4-
2-1757; ibid., fol. 154v). 

"En este día se trató de la oposición del magisterio de maestro de ca
pilla, y no encontrando en Granada sujeto correspondiente para que 
pueda informar a el Cabildo de los ejercicios que se han de hacer en 
dicha oposición, determinó que se llamase a uno de los maestros de capi
lla de Andalucía, el que fuese más de la satisfacción de Su Illma., para lo 
cual se dio comisión a el señor tesorero y a el señor Rivera, los que, 
sabiendo la voluntad de Su Illma., darían cuenta a el Cabildo para inviar 
por él" (Cab. de 14-4-1757; ibid., fol. 164v). 

"Continúen los señores tesorero y Rivero en la comisión, y den cuen
ta a Su Illma. de cómo se halla ya en esta ciudad el maestro de capilla de 
Córdoba, para que Su Illma. determine el día en que se han de empezar 
los ejercicios para la oposición del magisterio de capilla, que se halla va
cante en esta santa iglesia" (Cab. de 22-4-1757; ibid., fol. 166v). 

"Se hicieron en cuatro días diferentes los ejercicios prefinidos por el 
maestro de capilla de Córdoba, examinador en la oposición al magisterio 
de capilla desta santa iglesia, por los cinco opositores que han concurri
do, con las solemnidades acostumbradas" (Cab. de 5-5-1757; ibid., fol. 
168). 
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"Llamamiento para mañana viernes, seis del corriente, para oír al ma
estro examinador que se ha traído de Córdoba, así en cuanto a la aproba
ción de los ejercicios hechos por los opositores, como en cuanto a la 
prioridad que encontrare en alguno, o en algunos" (Cab. de 5-5-1757; 
ibid., fol. 168v). 

"El maestro de capilla de la iglesia de Córdoba, que ha sido traído por 
examinador de los opositores que han concurrido a la oposición del 
magisterio de capilla, entró este día en cabildo y habiendo tomado asien
to en el escaño del secretario, declaró que los cinco opositores habían 
cumplido" (Cab. de 6-5-1757; ibid., fol. 169). 

"Llamamiento para tratar de cerrar los edictos, y si se determinare ce
rrarlos, en el mismo día se pasará a votar la prebenda y determinar los 
demás puntos" (ibid.). 

"Por mayor parte de votos se determinó se le diesen tres mil reales a 
el maestro de capilla de Córdoba por el gasto de la ida y vuelta, y lo res
tante por gratificación" (ibid.). 

"El señor prior dijo que veneraba el dictamen del Cabildo y de Su 
Illma., pero que no se podía conformar en la suma de los tres mil reales 
de gratificación, por parecerle ser muy crecida" (ibid.). 

"Se determinó por el Cabildo se cerrasen los edictos, y habiéndose pa
sado a tratar de los ejercicios se aprobaron los de todos, nemine discre
pante, y en su virtud se repartieron cédulas para votar. 

Y habiendo salido el primer lugar en don Manuel Osete por todos vo
tos, se pasó a votar el segundo lugar, en que salió por catorce votos don 
Juan Almela Monserrate, y en este segundo lugar tuvo cinco votos don 
Tomás de Peñalosa y un voto don Alonso Ramírez; hecho esto se llamó 
el pertiguero para que avisase a don Manuel Osete cómo estaba nom
brado en el primer lugar. 

Y habiendo pasado al tercer punto del llamamiento, sobre si se les 
había de dar ayuda de costa a los opositores y de adonde, se resolvió que 
se den trescientos reales a cada uno de los cinco opositores, advirtiendo 
que el que salga con la prebenda los ha de restituir, como se ejecutó en la 
última oposición al magisterio de capilla. 

También se mandó se diesen trescientos reales a la capilla de música 
en atención al trabajo que han tenido sus individuos en los días de los 
exámenes de los maestros que han concurrido a la oposición de la maes
tría de capilla" (Cab. de 7-5-1757; ibid., fol. 169v). 
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"Se acordó que se formase la consulta del magisterio de capilla pol
los señores comisarios y que estando hecha se trajese al Cabildo. 

Se salió afuera de la puerta de la sala capitular y se preguntó si había 
algún otro opositor; y no habiendo ocurrido alguno otro, se mandaron ce
rrar los edictos. 

También se acordó que así las ayudas de costa que se han dado a los 
opositores como todos los gastos que se han hecho, se apronten por 
ahora de la fábrica, y desde hoy se lleve cuenta aparte de la media ración 
de voz que está vacante y de ella se saquen todos estos gastos" (Cab. de 
9-5-1757; ibid., fol. 170v). 

"Se trajo el borrador de la consulta hecha para la maestría de capilla y 
se mandó que los señores comisarios la inviasen quitando cierta cláusula 
que no se juzgó necesaria" (Cab. de 10-5-1757; ibid., fol. 171). 

"Que para los nuevos villancicos de Corpus entren los instrumentos 
de arpa y clave por esta vez" (Cab. de 7-6-1757; ibid., fol. 176). 

"Fueron los señores que dieron la posesión en silla del coro al señor 
don Manuel Oset, el señor maestre de escuela [sic] y el señor Gómez de 
Jaravitia; se mandó por el Cabildo se siente en los registros de la conta
duría la orden del dicho Cabildo para que se le repartan doscientos duca
dos anuales de renta al dicho señor Osete, y que se notifique al celador o 
mayordomo de la capilla de música se dé al dicho señor Oset la media 
parte de fiestas, en la forma y con las mismas condiciones que se daba al 
señor Portero, último maestro de capilla" (sic, Oset..., Osete) (Cab. de 2-
7-1757; ibid., fol. 180v). 

"Se leyó el memorial que presentó el maestro de capilla, y en vista de 
su contexto se acordó que, con intervención del señor chantre y a su di
rección, se haga inventario de todos los papeles que quedaron por muerte 
del maestro Portero; y que de los que expresa haber compuesto se haga 
también inventario con separación, y que con él se traigan al Cabildo 
para regular la ayuda de costa que se le deberá señalar para pagar el 
copiante" (Cab. de 12-5-1758; Act. Capit., vol. 30, fol. 12v). 

"Asimismo se volvió a dar cuenta del memorial del maestro de capi
lla, en que pretende se le asalarie un copiante por el tiempo de tres o cua
tro años, o por el que el Cabildo tenga por conveniente, para que copie 
todas las obras que trabaja para la iglesia, y que se le libre la ayuda de 
costa que el Cabildo tenga por conveniente por razón de este trabajo, y 
para pagar seiscientos reales que está debiendo al copiante; y en su vista 
se acordó que por lo que toca a nombrarle copiante no ha lugar, y asimis
mo que hecho y entregado el inventario de las obras que ha compuesto 
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para la iglesia y de las que dejó el maestro Portero se le entreguen los 
seiscientos reales que expresa estar debiendo al copiante, por una vez y 
sin ejemplar, por ser de su obligación componer y entregar todas las 
obras que hace para la iglesia. El señor prior no se conformó con la deter
minación del Cabildo por decir Su Señoría que no había ejemplar; y 
pidió que se expresase su voto" (Cab. de 7-7-1758; ibid., fol. 33). 

"Se vio el memorial del señor maestro de capilla, en que suplica al 
Cabildo se sirva concederle su licencia para hacer las diligencias necesa
rias para ordenarse de misa y para pasar a su tiempo a recibir el sagrado 
orden del presbiterado, y en su vista se acordó como lo pide" (Cab. de 1-
8-1758; ibid., fol. 41). 

"Se leyó el memorial del señor maestro de capilla, y en su vista se pi
dió llamamiento, y se ordenó que se tengan presentes para cuando llegue 
el caso de su decisión los cabildos que se tuvieron antes de que se 
publicasen los edictos para la oposición del magisterio de capilla" (Cab. 
de 8-8-1758; ibid., fol. 46). 

"Se leyó el memorial del maestro de capilla, y habiéndose conferen
ciado largamente sobre su contenido se acordó por mayor parte de votos 
se le aumentasen cien ducados de vellón más en cada un año, y que esto 
se debía entender relevando la fábrica de las ayudas de costa que ha sido 
costumbre librarle por las obras y villancicos de entre año, pero que per
ciba cuanto tenga asignado por razón de fundaciones particulares, ha
biendo de ser de su obligación la formación del archivo en que se han de 
poner todas las obras que hiciese, recoger y poner en él las que andan es
parcidas, pertenecientes a la iglesia, y las que fuese haciendo; y ha de es
tar obligado a costear todos los libros manuales de canto de órgano; y 
esta gracia ha de empezar a correr desde el día de hoy, sin que se entien
da quedar derogada por esta gracia la que anteriormente se le había 
hecho de librarle seiscientos reales vellón para pagar al copiante, de los 
que se le despachará libramiento" (Cab. de 7-9-1758; ibid., fol. 58v). 

"Se vio el memorial del maestro de capilla, en que pide licencia para 
quince o veinte días, por cuenta de sus recles, para salir fuera de esta ciu
dad, y en su vista se acordó como lo pide, y dése aviso al punto" (Cab. de 
6-2-1759; ibid., fol. 109v). 

"Se vio el memorial del señor maestro de capilla, en que suplica al 
Cabildo se sirva exonerarlo del cuidado de los seises, y en su vista se 
acordó lo siguiente: concédesele a esta parte lo que pide, y hágasele saber 
por el señor chantre que dentro de un mes deje desembarazada la casa, 
exhibiendo a dicho señor el inventario de la ropa y alhajas que se le 
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entregaron, y de la que se ha hecho después, y se reconozca lo que hay 
en ser y lo que falta; y asimismo que no queda relevado de dar lección a 
los seises, y que ésta la ha de dar en la sacristía de esta santa iglesia, a las 
horas que el Cabildo tiene determinado, como se practicaba en tiempo 
del señor Portero" (Cab. de 22-12-1759; ibid., fol. 229). 

"Se vio el memorial del señor maestro de capilla, en que suplica al 
Cabildo se sirva concederle licencia para el tiempo que sea de su agrado 
para poder hacer ejercicio y convalecer de la enfermedad que ha pade
cido, con la certificación jurada del médico y cirujano; y en su vista se 
acordó concederle un mes de licencia para el efecto que la pide, y dése 
aviso al punto" (Cab. de 15-1-1760; ibid., fol. 305v). 

"Se vio el memorial del maestro de capilla, en que expresa hallarse 
todavía padeciendo del accidente de la apostema, que se le reventó, con 
la certificación del médico y cirujano, en que certifican y juran que nece
sita de algún tiempo más para hacer ejercicio; y en su vista se acordó 
concederle licencia por otro mes, y también que respecto ser de su obli
gación dar lección a los seises, y no habiéndolo hecho desde que se 
mudó, destine desde luego persona que lo haga de su cuenta, y dé aviso 
al Cabildo" (Cab. de 13-2-1760; ibid., fol. 310). 

"Se vio el memorial del señor maestro de capilla, en que expresa lo 
agravado que se halla de sus accidentes y la necesidad de pasar [a] los 
baños de Árdales, con la certificación jurada de el médico y cirujano que 
la contextan, y suplica al Cabildo se sirva concederle licencia para ello, y 
asimismo mandar que don Horacio María Jusani le anticipe cien ducados 
para los costos del viaje, a desquitar en todo el año que viene de 1762 
[sic], con otros ciento que en su ingreso se le mandaron anticipar; y en su 
vista se acordó que se le concedía la licencia que pide en la forma ordi
naria, y que por lo que mira a la anticipación de los cien ducados, que no 
ha lugar" (Cab. de 17-6-1760; ibid., fol. 337v). 

"Se volvió a ver el memorial del señor maestro de capilla, en que su
plica al Cabildo se sirva mandar que el mayordomo le adelante cien du
cados para pasar a tomar los baños de Árdales, con el informe del mayor
domo puesto a su continuación; y en su vista se acordó se le adelanten 
los cien ducados que pide, a desquitarlos en todo el año que viene de 
1761 [sic]. Y en atención a cumplirse en fin de este presente año el plazo 
de los tres años que se le concedieron para desquitar los cien ducados 
que se le mandaron adelantar en 12 de noviembre de 1757 a dicho señor 
maestro de capilla, el mayordomo dará cobrados dichos cien ducados en 
fin de este presente año" (Cab. de 22-8-1760; ibid., fol. 357v) (N. B. Del 
12 de noviembre de 1757 no existe acta: las actas de ese año terminan el 
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13 de agosto; los folios siguientes, donde aparece que iban a ser copiados 
los acuerdos, están en blanco, siguiendo, al fol. 192, los cabildos de 
1758). 

"El señor Osete, maestro de capilla de esta santa iglesia, presentó un 
memorial pidiendo se le permitiese pasar a los baños de Árdales, como 
los necesitaba y según la declaración jurada del médico, la que acompa
ñaba dicho memorial, y asimismo suplicaba que para poner en ejecución 
dicho viaje se sirviese el Cabildo mandar se le adelantasen 600 reales; y 
en su vista, y para resolver, determinó [el Cabildo] que el mayordomo 
don Juan de Gandarillas, con acuerdo de don Horacio María Jusani, 
informe si dicho señor Osete se halla adeudado en el caudal de fábrica, 
en virtud de decreto, o decretos, del Cabildo, y en qué cantidad" (Cab. de 
11-8-1761; ibid., fol. 440). 

"Se mandó se anticipen al señor Osete 600 reales vellón en atención a 
informar los mayordomos no hallarse adeudado en la hacienda de fábri
ca, cuya cantidad ha de quitar en los dos primeros tercios del año de 62" 
(Cab. de 14-8-1761; ibid., fol. 440v). 

"El señor Osete, maestro de capilla, presentó memorial y certificación 
del médico pidiendo se le prorrogase la licencia que está usando hasta 
restablecer su salud; y se acordó use de ella en todo el mes presente de 
marzo" (Cab. de 2-3-1762; ibid., fol. 483). 

"El señor maestro de capilla presentó memorial haciendo presente la 
grave necesidad en que se halla de pasar a los baños de Graena, como lo 
acredita la certificación de médicos que presentó, y suplica se sirva el 
Cabildo mandar se le anticipen quinientos reales para el fin de facilitar su 
curación; y se acordó se le anticipen, y use en la forma ordinaria de la li
cencia necesaria al restablecimiento de su salud" (Cab. de 14-9-1764; 
Act. Capit.,vol. 31, fol. 40). 

"El señor Osete, maestro de capilla, presentó memorial suplicando se 
le dé certificación del acuerdo en que el Cabildo se sirvió recomendar su 
pretensión al señor obispo de Sigiienza, sobre la obtención de la capella
nía que litiga en aquel tribunal; y entendido se acordó se dé la certifica
ción de lo que resultare" (Cab. de 16-3-1765; ibid., fol. 73). 

"El señor maestro de capilla presentó memorial pidiendo licencia para 
pasar a tomar los baños de Graena, como le es necesario, para lo que 
también presentó certificación del médico, y pidió a este efecto alguna 
ayuda de costa; y entendido se concedió la licencia, y que se le anticipen 
a cuenta de su haber en fábrica seiscientos reales, sin embargo que esté 
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adeudado por las anteriores anticipaciones" (Cab. de 9-8-1765; ibid., fol. 
109v). 

"El señor maestro de capilla entró, con permiso del Cabildo, y expuso 
ser cortísima la cantidad que se libraba para la impresión de los villanci
cos de Natividad, por lo que no se imprimía el de los Santos Reyes, y 
aquéllos en muy corto número, inferior papel y letra al que corresponde 
y contra [lo que se hace] en otras iglesias; y oído se acordó se haga la im
presión en buen papel y letra de unos y otros villancicos, y en suficiente 
número de ejemplares, de lo que cuidará dicho señor maestro y dará la 
cuenta de su costo al señor obrero, para que Su Señoría dé la correspon
diente libranza" (Cab. de 7-12-1765; ibid., fol. 127). 

"Con licencia del Cabildo entró en él el señor medio racionero maes
tro de capilla y representó la gran necesidad que padece la capilla de mú
sica de voces de contralto por haber enfermado e imposibilitádose los 
músicos de voz de esta cuerda, y habiendo salido se confirió sobre dicha 
proposición y se acordó llamamiento para si conviene expedir edictos" 
(Cab. de 24-10-1766; ibid., fol. 188v). 

"Leyéronse dos memoriales, uno de don Pedro Rodríguez, músico 
contralto en la santa iglesia de Málaga, que expuso haber logrado el 
honor de que el Cabildo le oyese, y fuese reconocida su suficiencia por el 
señor medio racionero maestro de capilla y otros individuos de la músi
ca; y el otro de don Joseph de los Ríos, contralto de la Real Capilla, rela
cionando haber sido experimentada antes de ahora su voz y alegando 
este mérito, que hizo constar por otro memorial y decreto de 26 de octu
bre de 1763, suplicando ambos se digne el Cabildo admitirlos en plaza 
de contralto; y habiéndose tratado y conferido el asunto, se acordó que 
por ahora no ha lugar uno ni otro" (Cab. de 5-11-1766; ibid., fol. 189v). 

"El señor Osete, medio racionero maestro de capilla, presentó memo
rial con certificación jurada del médico, pidiendo para restablecerse del 
accidente que padece la licencia que se acostumbra; y en vista de uno y 
otro se acordó concederla por el tiempo necesario para su curación, ju
rando en el punto, como es costumbre" (Cab. de 12-5-1767; ibid., fol. 
232). 

"Viose otro memorial del señor medio racionero Osete, maestro de 
capilla, haciendo presente que cuando entró a servir su prebenda, empezó 
a cumplir la obligación anexa a ella de instruir a los seises, habitar en la 
casa destinada a ellos y que por la estrechez de vivienda y su quebranta
da salud, con otros sensibles motivos, se había visto precisado a mudar 
de casa; y que, habiéndola mandado el Cabildo fabricar de nuevo en el 
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mismo sitio, hallándose ya concluida, enjuta y capaz de habitarse desde 
luego, concluyó pidiendo se le entregasen las llaves, ofreciéndose a habi
tarla con los seises y cumplir con exactitud el cargo de educarlos y ense
ñarles la música; y enterado el Cabildo acordó se dé llamamiento y tenga 
presente el cabildo de su admisión y renuncia" (Cab. de 30-8-1768; ibid., 
fol. 320). 

"En la tercera parte, relativa al memorial del señor maestro de capilla, 
leído otro que se entregó al secretario para este Cabildo, haciéndose 
cargo del presentado en el antecedente, y relacionando haber servido des
pués que produjo su instancia oposición para [sic = por] algunos indivi
duos de la capilla de música por fines particulares, desde luego desistía 
de su pretensión de la casa de los seises, siendo del agrado del Cabildo, 
suplicando que siendo contra su honor, proveyese lo conveniente a la 
corrección de dichos ministros; y también un memorial de don Tomás de 
Peñalosa, refiriendo haber tenido a su cargo los seises y su educación de 
orden del Cabildo, desde que se separó de este encargo el señor maestro 
de capilla, cumpliéndolo con exactitud, sin ocasionar quejas, y que 
haciéndose la novedad de que no continúe en él, era contra su reputación 
y atrasarle su carrera por las sospechas que se originarían, por lo que, no 
siguiéndose perjuicio alguno al señor maestro de capilla, por su volunta
ria anterior dejación de este cuidado, en cuyo lugar había sucedido en él 
sin pretenderlo, suplicó al Cabildo se lo continuase; y enterado y conferi
do, se resolvió se dé llamamiento para determinar, en su vista, del nuevo 
memorial del señor maestro de capilla" (Cab. de 3-9-1768; ibid., fol. 
321). 

"Conferido el desestimiento de la casa de los seises, que hizo por su 
memorial, relacionando [sic = relacionado] en el cabildo antecedente, el 
señor maestro de capilla, se resolvió no haber lugar su admisión; y ha
biéndose procedido a votar sobre si dicho señor maestro había de mudar
se a la casa de los seises y cuidar de su instrucción, o había de darse al 
bajonista don Tomás de Peñalosa, a cuyo cargo han estado desde que lo 
despidió dicho señor maestro Osete, teniéndose presentes los acuerdos 
capitulares de este asunto, salió por mayor parte nombrado dicho Peñalo
sa, y para que continúe en este cuidado como hasta ahora; y respecto de 
parecer estar enjuta y habitable la casa, se determinó que con acuerdo del 
señor chantre se mude luego a ella con los seises" (Cab. de 6-9-1768; 
ibid., fol. 322v). 

"El señor Osete, maestro de capilla, presentó memoria[l] con certifi
cación jurada del médico, exponiendo hallarse inutilizado para ejercitar 
lo que corresponda a fatigar la cabeza, y que ínterin no se restableciese 


